
Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21  de la Ley de Compafiias me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañia PESCADEGFER CIA LTDA., las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de UN DÓLAR cada una y que las compañías 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Atentamente 

Por PESCADEGFER CIA LTDA 

NombrcdelCesroMria 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Grupo DEGFER Cia. Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

No.M.oRUC. 

1391800495001 

1391791488001 

Nombrecedente 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Telesilda De 

Genna Femández 

Mario Bartolomé 

De Genna 

Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Del Pilar 

Femández 

Avellaneda 

N0W.o 
RUC. 

1304951344 

1304951336 

1306682848 

1306608355 

1304951336 

1301059257 

TOTAL: 

No. 

Particip. 

que cede 

55000 

49500 

55000 

55000 

5500 

330000 

5SOOOO 





TRANSFERENCiA DE PARTICIPACIONES S O C I M S  DE LA 

COI\~P& PESQUERA DE GENNA FERNÁNDEZ PESCADEGFEB M. 

LTDA.: OTORGADA POR LOS SEÑORES LUCIA DEL PILAR 

m N D E Z  AITLLANEDA, IIiARIO 0-0 DE GENNA 

ARTEAGA, m 0  BARTOLOME DE GENNA F E R N ~ E Z ,  GINNO 

.~NDRÉs DE GENNA F E R N ~ E Z ,  ALDO PIETRO DE GEMYA 

F E R N h E Z ,  Y L U C ~  TELESILDA DE GENNA P E R N ~ E Z  A 

PAVOR DE LAS C O M P A ~ A S  GRUPO DEGFER CIk LTDA. Y 

HOrnrnGE'ADEGIi'ER CIA. LTDk 

m m :  $550,000,00 

En la Ciudad & Montemisti, Cabecera del Cantón &l misno nombre, 

Provincia & Manabi, República &l Ecuadoí; Hoy Ocbo de Abril &l año Dos 

Mil Tnce; Ante mí Dodar JAIME RAFAEL. VIUAVICENCIO VÉLEZ, Notario 

Público Primera &J Cantón: COMPARECE Y DECLARA: Por una parte y por 

- ;r SUS propios derechos los cónyuges &ora LUU4 DEL PlLAR PEICNÁ~TDEZ 

AVELLANEDA, Ejecuf va, portadora de la Cédula & Ciudadanía nimero Trece 
i 

cero uno cero cinco nuew dos cinco - siete; y esposo M . O  ORLA.iYDO DE 

GFANA ARTEAGA, Tkcnico, p o r t a k  & la Cédula & Ciudadanía niimero Trece 

uno cinco nueve cinco cuatro tres - treq y los ,dores MARTO 

TOLOME DE GENNA FERNÁNDEZ, Soltero, port& de la Cédula & 

n í m s o  Trece cero seis seis cero ocho tres cinco - cinco; GINNO 

GENNA P E R N ~ E Z ,  ~oltero, -diante, porta& de la ~éúu la  

- \ a <  / & Ciudadanía níunso Trece cero cuatro nueve cinco uno tres cuatro - cu&q 
'\ 

ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  Soltero, Estudirmte, portartor & la 



Céáula & Ciudadanía número Trece cero cuatro nueve cinco uno tres tres - seis y, 

la sdoriia LxX%~ TELESILDA DE GEMYA FERNÁNDIEz, Soltera, portadora 

& la Cédula & Ciudadama niimeuo T ~ c e  cero seis seis ocho dos ocho cuatro - 

ocho; y, pm otra parte las Compaiia GRUPO D E G m  CIA. L T D k ;  y, 

HOLDING FADEGE'ER CúL LTDA representadas p m  su Gecrente General 

señora LUCLl DEL PILAR FERNÁNDEZ AJ'ECLANEDA, Ejecutiva, 

portadora &. la Céhla  de Ciudadanía niimerci Trece c m  uso cero cinco nueve dos 

cinco - siete; como lo ju,FUíca c m  los Nombrmimtm qiie debidmente insuitos 

en el Registro Mercantil se los a4untan a este Prdocdo y m las copias a 

cdey i se .  - Los c m p m a m t e s  &cJaran bdo juram &o qiie son mayores & edad, 

ecuatorianos, domiciliados en ciudad de Manta y & tránsito por eda ciudad & 

Mmteuisti, bábiles y legalmmte capaces para contriar y obligarse, sin tmer 

probibicib o impedimento & ninguna clase, a qiiimes & b a b m e  presentado 

respectivas Cédulas & Ciudadanías y Compbmtes  & Votación, peysmalmmte, 

DOY FE-  Dichos otorgantes c m  anpiia iibertad y pleno cmocimido m los 

efectos y resultados & esta Esuitura & TXAlWTRENa DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES & la compañia FRTGORIFICOS DE 
i - 

G E m A  FERNÁNDEZ FRTWDEGFER CIA. LTDA, 1s cual procedm s 
* 

celebrarla me presentan una minuta para qiie la eleve a In,dmmmto fiblico, myo 
-. . - - . 

texto es el que sigue: SEÑOR NOTARTO: En el 

N c q q  dignese iocnporar una de 

PARTICIPACIONES SOCIALES &. la compañia PESQUERA DE 

F E R N ~ D E Z  P E S C M E G F W  CLL Ln>k, de a c u d o  a las 

c lkmla :  PRIIKFXA- CO1WAREUKNTES.- Comparecm a la celebración &J 

presente c&&o & TRANSFERENa DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

por una pste, c m o  LLCE13ENTES", los esposos: L U C ~  DEL PILPR 

FERNÁNDEZ AJ'ELLANEDA y su chjuge s&or 11fARIO OlUAm?O DE 



GENNA ARTEAGA, par ms propios derechos; el s&m , W O  BARTOLOME 

'DE GENNA F F X N ~ E Z ,  & estado civil sotmo; el señor GíNSO A W ~ S  

DE GENNA F E J W ~ ~ ,  & estado ávil solta-o; el señor .UBO PIETE0 DE 

GEMYA F E B N ~ ~ ~ ,  de estado civil soltero, y; la s&orita LU&Q 

TELeSILDA DE GENNA F E R N ~ E E ,  & estado civil soltera Por otra patte. 

en calidad & "CESIONARIOS", la Compañía GRUPO IDEGFER CIA. LTDA., 

y la CampañíaHOLDING FADEGFER CTA. LTDk, ambas representa pw 311 

Gerente G e n d  s & m  LUCM DEL PILAR FERNÁNDEZ A V E L L m A .  

como asi lo acreditan c m  los Nombramientos que debidamente inscritos en el 

Registra Mmantil se los adjuntan para su pratocoluación. Todos los 

comparecientes san ecuatwianos, damiciliadas en la ciudad & Manta, legalmente - 

capaces, sin impedimento alguno para celebrar éste cantrato. SEGTTNDA- 

~.E(CiEDENTXS.- A).- La compañia PESQUERA DE GENNA F E R N ~ E Z  

PESCADEGFER C'W. LTIDA, se constituya par Escritura Publica celebrada ante 

la Notaria Primera &l C m t h  Manta, el Veinte y cuatro & Mayo &l das mil, 

inscrita en el Registro Mercantil & mismo Cantán el Diez 11 ocho de Julio del do.: 

mil, can domicilio principal en la ciudad & MANT,\ Provincia de Manabí y can 

un Capitd Socid de DOS híIL. OOO11OO DOLARES DE NORTEAMERICA (VSDS 

2.000,OOi; E).- Par Escritura Pública de Diez de Marzo del dos mil nueve, otargada 

ante la Notaria Tercera &l Cantán Manta, inscrita en el Registro Mercantil de 

Manta, el Veinte y tres & Julio &l dos mil nueve, se legaliza la Cesih de 

Participaciones Sociales de la prmombrada compañía PESC..rU)EGí CL4. 

Cf).- Pdedimte Escritura otorgada par la Notaría Primera del Cantth 

di, el Vente y t r ~  & Noviembre &l dos mil once e inscrita m el Regiistro 

de hfmta en ,4bril del das mil doce se uimementá el Capitai de la 

a compañia en QLTü'4XENTOS CUA4P3NTA Y OCHO MIL 00./'100 

~L.ILARES, para completar un Capital Social t d d  & QI'ZMEFiTOS CWCXTENTA 



XIIL 00!100 D0LI14RES divididos en (520.000) participaciones & UhT DÓLAR 

catla una DI.- L.a Junta General Ihiversal & Socios de la cmpánia PESQIIERA 

DE G'ENNA FERNANDE PESCIIDEGFER CiA LTDA, en sesibn celebr-a& en 

la ciudad & Manta, d dia Veinte y uno & D i c i ~ b r e  &l dos mil doce, c m  el voto 

uninime del Capital Sociai Suscrito y Pagado RESOLIT~ por unaaimidad lo 

si,wirnte: - AISORIZRIZKR la Transferencia & Pzthcipacimes Sociales que se operan 

Cm los antecedentes expuestos m la dáiisula anterior, y ea cumplimiento ck lo - * 
I 

remelío por la Junta General Univenal & Socios, procede a inFinimentarse la 

Trandaencia & Paticipacimes Sociales que se opera en la cmpaGa, & 

conformidad al siguiente detalle: - La socia sdíora LlTC2.A DEL PILAR 

lWWÁ7vDEX A ~ ~ ~ &  cm la autnización expma & ni esposo, 

procetie a Iranderir en venta real 17 efediva la totalidad &. sus pmticipacimeq en 

totd: TRESQENTAS TREINTA lMIL\330.000) PARTICIPACIONES & I W  

D Ó L ~  & valor cada una, a favor de la comp&ia HOLDING FADEGFER CM. 

LTDA, cm todos los det-ecbos inherentes a 1% mismas. - El socio hWRIO 

BARTOLOB.~~ DE GENN.4 F E I C G Y ~ E Z ,  & estado civil soltero, procede e 
- 

ceder en venta real y efectiva la totalidad & sus participaciones, en total: 

CLWCUENTA Y CINCO Ma;\ (55.000) PARnCIPACfIONES & UN D@LAR e 

& valm cada una, a f a v ~  & la ctimpaíiia HOLülNG FADEGHCIA CIA. LTDA? 

con todos los derechos inhmwtos a las mismas; - El socio GINNO Á N D ~ S  DE 

GENNA F E R N ~ ~ E Z ,  & estado civil soltero, procede a ce&r m venta 

efectiva la totalidad & sus patticipacims, m tot& CINCUENTA Y CINCO 

(55.000) PARTICIIPAaONES & UW DÓLAR de valor c a h  una a favor & la 

cmpaiiia HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., c m  todos los derechos 

~nhm-entes a las mimas. - El socio W O  PIETRO DE GENNA FERNÁNDEZ. 

tle e d a h  civil soltero, procede a ceder en venta real y efectiva sus participaciones 



\ sociales3 m total: CINCZrE?iTA E' CINCO h 5  (55.000) Pi4RTICIPACIONES 

UN DOLAR v a i a  cada una, la siguiente mmwx A fava. de la canpaiíía 

HOLDJNG FAIIEGFER CIA. LTDk, CLTMENT.4 Y NUEVE M E  

QlINENTAS (49.200) PARTICIPAaONES & UN D6LAR & valor cada una; 

y, a favor de la compañia GRUPO DEGFER CIA LTDk, LTNCI.0 MIL 

QlJNENTM (5.500) PARTICIPA4C10NES & UN 1 3 6 ~ ~ 4 ~  cie valor cada una, 

c m  todos los derechos inhmentes a 1% mismas, y' -La so& L U ~  TELESILDA 

DE GENNA F E R F ? ~ E z ,  & estado c i d  soltera, procede a ceder en venta red 

y efectiva la totalidad & sus participaciones, en total: CXNCUENTA Y CIXCO 

h41L (55.000) PARTICIPACIONES & UN D ~ L A R  & valor cada una a favor & 

la compañia HOLDING FAIIEGFEB CZk LTDA, con todos los úerechos 

inherentes a las: mismas. CUARTA- AC'EPTACI0N.- El senor MARI0 

OR.LANDO DE GENHA ilRTEAG4 maniI'iesta el expreso consentimiento para 

que su esposa, la señera L'ITCIA DEL PPLAR FERN~NDEZ A41TIAA!WD1Q5 

ceda en venta las TRESClENTaS TREINTA MIL (330.000) PAlZTTL'IPA4fl@NES 

de UN D ~ L A R  & v a i a  cada una & ellas, que ostenta m la compaiia PESQUERA 

DE GENNA FERN~WEZ PESCADEGFER (;Z9 LTDA; y, asimismo las pates 

aceptan la transferencia de participaciones c d m e  a lo estipulado en este 

contrato. QUINTA- INSC'RTPCTON Y hrWRGINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente Esmitura de Transferencia 

& Participaciones, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

..y. Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la . . . . 

úe Constitución. SEXTA- DOCUMENTO EWBL;ITANTE.- Se 

paiia como documento habilitante la Copia Certificada del Acta de Junta 

al Universal de Socios de la cmpaiíia celebrada el Veinte y uno de. 
9 

\. 
Diciembre del dos mil doce. Usted seiior Notario situase agregar las demás clausula 

de estilo que aseguren la plena validez de Este contrato.- Minuta f i ~ a d a  por el 



Doctor Carlos Lata Zavala, Matricula Numero Seiscientos setenta y cinco &l 

Colegio de Abogados & Maoabi.- Hasta a+ la hinuta que los cAmgaates w 

afuman y ratificas Y QUEDA ELEVADA ,4 ESCRITIM PUBLICA CON TODO 

EL. VAL.OR LEG4L.- Se agrega - al Protocolo como dCIc.~lrnentm babilitantes los 

mencionados anterimiente.- Leida ,que les fbe la presente hctitiira a los dorgantes 

por mj, El Ndarjo, de principio a ib, m alta y clma voz, la 3pniebau y firman 

conmigo, d Notario, m unidad de Acto, DOY FE- 

... ,.-... 
Dr. 1;- , ... If? r 

SIT O R l l i n U -  LA 
y HOLDING FADEGFER LTDk 

EN EL PROTOC.OL@ r) 
C E S I O N ~  m TREC'E Y EN 

CQbTFlERO ESTA PRIMERA COPIA POR MI EL NOT 

, .  :, /.:. .? .. , , , 



Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucía Fernandez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

- 
Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 
GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

d.-. de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un periodo estatuario de DOS AÑOS, a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compafiia. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituyó mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurándole éxito en sus funciones, me suscribp 

RAZON: Acepto el presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

7 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle$ 

N'i 





: . *. 1: ., CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

1 Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avtllaneda 
Ciudad.- 

l -  De mis consideraciones: 

.: Me es grato comunicarie a usted, que la Junta General Universal de Socios de la compañia 
HOLDING FADEGFER CiA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Octubre del 2012, tum 
de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compaiíia para un periodo estatuarlo de TRES 

AROS, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

I De acuerdo al estatuto social en su Art'. No. 19, el Gerente General ejerce6 la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compaiíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., se constituyó mediante contrato de escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Primera del cantdn Montecrbti, el 28 de Agosto del 2012, e Inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Manta. 

Augur6ndole éxito en sus funciones, me suscribo 

Atentamente; 

PRESiDENTE 

I:.<- W ~ N :  Acepto el presente nombramiento 



IAS 

y 4 

 



AffA:DElA JUNTA GENERALINIVERSA~..DE SOCIOS DE LA COMPAÑ~A PESQUERA DE GENNA 

:RR#ÁNDU.PESCADEGRR.CIA..LTDA., CELEBRAOA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 DE 
. . . .  . . . .  : ' : .DICIEMBRE DELDOS MK.DOCE. . ' . . . . 

. . . .  . . . . .  . . . . . .; :,. * . . 

E" la.ciudad de  Manta, ei'di; Viernes 21 de Diciembre del 20'12,' a las 11~:00, en el local donde 
funcionan , las .. oficinas de la compañia ubicadas . . . .  . . _ . . .  enel~ificio.MANAREC0, .. i ..: .. en la calle 16 y Av. 3, 

. . .  . 
se, ., . .reúnen . \__. . los;..siguien~es _ , , .  . . . . . . .  , s~c ios  . . . .  de la . . wmpafíí= _ . . . .  PESQUERA DE ' GENNA FERNANDEZ 
PESCADEGFER: . . CIA. LTDA. seño&: . . .  Aldo Pietro De, ~ e n n a  ~e,m$"dez, . 

., . .  
.propietar¡i . . . .  de cincuenta .- . . .  

y cinco . . .mil (55f000)' p~rticipaciqn~s . . de u n  d6lar cada . . . . una : d e  ! .  ellas; . ,. _ Ginno . Andrés De Genna 

Fer"ánde2, . . _ . . .  . _ / .  de:cincw& cinio mi1,(~5.,000) . . .  particip?ciones de . . un d&lar,cada una 
.-. de ellas; Bartolome De Gen"? ~e~6"dez .  . . .  , p [ ~ p i e t ~ o .  de cincua~ta y cinco mil (55.000) 

. . . . . .  .... . . . . . .  \ .  :' 
. . 

pa&cipaci'@es de un dila; cada . . . . . .  "na .de elias; Lucía ,Telesilda De Genna FemOndez, propietaria 
de cincuenta y cinco mil (55.000) participaciones de un dólar cada una de ellas; y, m l a  Del 

Pilar Ferni4ndez.Avellaneda. . . .  propietgrig de trescientas,treinta~m/¡ ... . . . . . . . . . . .  (330.000). . parti{ipaciones , de 

un. . .  , dóla'r , \.., de valor cada una; todos y cada unode los prqmmbrados soclos conforman y 
. . . .  _. 

representan el Cento . . por ciento de capit?l suscrito ... : .  .y. . pagado d e  b. compañía . y que . por 
unanimidadconvienen . . . . . .  en ~Ónstituirse en JIJ~II~ General Universal. , . . 

Preside la sesión el titular del cargo, sefior Mario Orlando De Genna Arteaga. y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compaííía, Sr. Ginno Andrés De Genna Fernández 

Una vez que se cbnstata el quórum de instalacibn legal y estatutario; el Presidente declara la 
apkrtiira de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo preceptuado 

en el Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el Orden del Día para 

el cual han sido convocados y que es el siguiente: 

PUNTO UNICO: C o m r  y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

compañía PESQUERA DE GENNA FERNANMZ PEXlAOEGFER CIALiüA. 
. . . .  . . . . . . .  _ . :.: ' . . . . . 

. . . . .  .' ' I  - ' "' . .  , t . *  ' , '  ' 

Erc este estado toman la palabra cada una de los socios de la compaííia, solicitando entre otras 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

.- _- que kantibnen en la compaiiía por así convenir a sus intereses particulares. 
1 ,  

En reiacióh a lo' planteads.par cada uno de los socios, la ~únta' finalmente por unadimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 
hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

- La socia Sra. LUClA DEL PILAR FERNANDQ AVE la autorizaciór! expresa 
de su esposo, procede a transferir en venta r talidad dé sus 

participaciones, en total: TRESCIENTAS lRE RliClPAClONES de 
UN DÓLAR de valor cada una, a favor de. GFER CIA. LTDA., 
con todos los derechos inherente 

- El socio MARI0 BARTOLOME DE civil soltero, procede 
a ceder en venta real y efe rticipaciones, en total: 

CINCUENTA Y CINCO MIL (55.000) P N DÓ~AR de valor cada una, 
a favor de la compañía HOLDING FA , con todos los derechos 
inherentes a las mismas; 

1 



El ~OC~O.~GINNO.ANDR~$:.DE GENNA 'FERNANDEZ, . de estado. civil soltero; ;procede :a 
ceder en'venta real i/:efectiva la.totalidad de sus~participaciones,~en:total:~.CI~~~~Nl~ 
Y CINCO MIL (55.000) PA#TICIPAClONES.de UN'DÓLAR de valor cada una, a favor de la 
compailia HOLOINGFADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las 

. . . .  . . . . .  . . , .  . . . .  . . 
. . . .  . . . . . . . . . . L . . .  

. . . . ! 

mismas. 
El'so~io' ALM) AETRO Df . ,  G E ~ A  , . FERNANDR, de estad6 civil &ltero,proi&de a'iedk; 
en ventai'eai y ;fe&va todas sus ~ar«cipac¡on~s, en ~ ~ ~ ~ I : ' C I ~ U E N T A ' Y  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  aNCO MIL 

( 5 5 . 4  P ~ ~ U P A U O N E S ~ ~ ~  U& DÓLAR de va¡& cada u&, d='la siguiente . . , .  . &n&r&: A 
d e  la cohpafiía': HOkbING: FADEGj-Eg : b L  iTDiA:;' C"ARE,,jTA Y :  N"dE dlL: 

. . .  - .  

QUIN,ENTAS;(43.500j ,jART,~,pA<ioii(ES 'de.ijiD6& de. &da ,,,&;;.y, afavo;'de 
. . .  . . . . . .  

la bo'ipáñía . GRUPO :DEGFER:' ciA..::-ifDA., ' C/ico 'MIL' '.QUiNIENTAS (j;:500). 
. . .  . . 

_ <  . .PARTIC,P~~ l~NES ,, de UN 'DóLIAR : de ;valor cada 'uña, ' i.6" iodos 'jo; :; &er&'b., 
. . . . . .  . . ! .  . . . . . . . . .  . , , .,4 ' . , , - I 

. <  ' . . . .  . . .  . . .  . . 
inherentes a las mismas. 

La socia L U ~ Á  TELLULDA DE GENNA FERN~JDEZ, estado &il solt&ra;~r6~kde'a' . . . .  . . . . . .  . . : . . . .  -3  

cedei en venta real y kf&tiva 1; totálidad d ~ i u s ' ~ a & k i ~ a c i ~ n & ,  en  total: CINC&'WA 

Y CINCO MIL (55.000) PARTICIPACIONES de L ¡ N D ~ ~ R ~ ~ &  Ldbr i ad i un i ,  a f a k k d k  la 
. 

compafíía HOUNNG FIDEGF~R~CIA~~LTDA., cbn tod& l¿k'dkkihos i"h&iii"tes%"las' 

mismas' , , . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  
. ,  . . . . . . .  . . . .  , . . , . 

. . .  . . . . . . . .  
No existiendo otro asunto que tratar,' la presidencia concede Ün r e c e ~ ' ~ a r a . ' l a ~ e d a ~ i ó " ' d ~ i  

acta. pertinente.- . . una vez, reinstalada, el señor, Secretario le da . lectura, aprobándosela . . . . . . . . . . . . . .  pqr, 
. . . , ,  . :  . 1 1 .  

unanimidad y los.socios proceden a ,firmarla.para . . . .  con'ancia . . .  legal de lo actyado.- . . .  Siendolas . . . , .  

lOH:5,0.concluye la sesión. . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . .  . ,  . . .  , . . .  .! .:: . . . 
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REPUOLlCA DEL ECUADOR a cl,krcci2y cc!cR,%~ c>$ GCG151~40 CP! , 

I n ~ ~ L > T F I C ~ ~ l 4 * i Y  CI.i <'! f.EI.??: 



RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 113 de la Ley 
de Compaiíías, se sentó razón al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía PESQUERA DE GENNA FERNANDU 
PESCADEGFER CIA. LTDA, otorgada en esta Notaria el 24 de Mayo del año 
dos mil; que mediante Escritura Pública #2013-13-09-01 -p01491, celebrada el 
08 de Abril del 2.01 3, en la Notaria Publica Primera del Cantón Montecristi, en 
donde la señora LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVELLANEDA Y SU 
CONYUGE, transfiere a 330 Participaciones Sociales de un dólar cada una a 
favor de la Compaiíía Holding FADEGFER CIA. LTDA.; el señor MARI0 
BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, cede 55.000 participaciones sociales 
de un dólar cada una a favor de la CompaAía HOLDING FADEGFER CIA. 

i ! 
LTDA.; el señor GlNNO ANDRES DE GENNA FERNANDEZ, cede 55.000 
participaciones de un dólar cada una a favor de la compañía HOLDING 
FADEGFER CIA. LTDA.; el señor ALDO PIETRO DE GENNA FERNANDEZ, 

.. cede 55.000participaciones de un dólar cada una a favor de la compañia 
HOLDING fAOEGfER CIA, LTOA. DOY FE.- Manta, 24 de Septiembre del 
dos mil trece.. ABOGADA VIELKA REYES VINCES, NOTARIA PUBLICA 
PRIMERA (E) DEL CANTON MANTA.- 



                     
  

 



- .m .~bgistro Mercantil de Manta 

'. 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANT~N: MAN- 

R A Z ~ N  DE INSCRIPCI~N 
- 

EN LA CIUDAD DE MANTA,,QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACI~N QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACI~N: 

/ -. 

\ I  8 I ' 

2. DATOS DE LOS I N T E R V I N I E W :  
Identificación 

1301059257 

/lid$ en que 
, I 

ay.qweee 

CE- 
/ 

---€l3xsf - - -  
- e -  - 

,- A 

'-E : - 

- - - - - - - 

Estado Civil 

Casado 

Soltero 

Soltero 

Nomke's . 
\ ,  

\ ,  '.. 
FEWAADEZ - ' 

Cantón de 1 
Dornidlio 

Mhrlta ' - 

_ &NEDA e \ 

\ 
- 

1391791488001 .mMCFÉR 

1304951344 - 
: 
- -- 

\@\ 60 iegsg.0 

**= *@O 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
60 e a"', 

O m - 
m I /: 

Página 1 de 2 

* > . . . 4  

manta - 

. 
MaritA , 

Manta 
' ,  

Manta 

Manta 

1306608355 

1304951336 
1 . 

1391800495001 

1301595433 
\ 

- 

BE 6 W W - - - - -  - _  , ,- -,. Manta - 
, 

l + ~ -  : ! F E ~ - W ~ G W N O  m ,  \ 
--:AN~Pw: , . - 

CIAIWA.  

= í p f + J A  ' 

awrúW~ MAMO 

B A R T $ ~ M ~ # E  , 

DE GEFíNA ,. 
FERNANDEZ ALDO ' 

PIETRO 

HOLDING 

FADEGFER CIA. 

LTDA. 

DE GENNA 

ARTEAGA MARI0 

ORLANDO 

€ESMNAW 
- 

, 

C E D F  
\ ,  

\ 
~\ \ 

CEDENTE 

CESIONARIO 

CEDENTE 

1306682848 - - J ~ E -  . - - - 
- - F E ~ - Z ~ + A  

- _  g ~ ~ i - 1 ~  ' 
No Aplica 

Soltero 

Soltero 

l 

No Aplica 

Casado 

Manta - 

- 
2 -  



 



.Registro Mercantil de Manta 

, 4. DATOS CAPITAL/CUANT~A: 
' 1 capital 1 Valor 1 

'1 Cuantía 1 550000.00 1 

5. DATOS AüKWNAiES: 
1 NO APLICA ~ \ 1 
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Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21  de la Ley de Compafiias me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañia PESCADEGFER CIA LTDA., las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de UN DÓLAR cada una y que las compañías 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Atentamente 

Por PESCADEGFER CIA LTDA 

NombrcdelCesroMria 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Grupo DEGFER Cia. Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

No.M.oRUC. 

1391800495001 

1391791488001 

Nombrecedente 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Telesilda De 

Genna Femández 

Mario Bartolomé 

De Genna 

Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Del Pilar 

Femández 

Avellaneda 

N0W.o 
RUC. 

1304951344 

1304951336 

1306682848 

1306608355 

1304951336 

1301059257 

TOTAL: 

No. 

Particip. 

que cede 

55000 

49500 

55000 

55000 

5500 

330000 

5SOOOO 





TRANSFERENCiA DE PARTICIPACIONES S O C I M S  DE LA 

COI\~P& PESQUERA DE GENNA FERNÁNDEZ PESCADEGFEB M. 

LTDA.: OTORGADA POR LOS SEÑORES LUCIA DEL PILAR 

m N D E Z  AITLLANEDA, IIiARIO 0-0 DE GENNA 

ARTEAGA, m 0  BARTOLOME DE GENNA F E R N ~ E Z ,  GINNO 

.~NDRÉs DE GENNA F E R N ~ E Z ,  ALDO PIETRO DE GEMYA 

F E R N h E Z ,  Y L U C ~  TELESILDA DE GENNA P E R N ~ E Z  A 

PAVOR DE LAS C O M P A ~ A S  GRUPO DEGFER CIk LTDA. Y 

HOrnrnGE'ADEGIi'ER CIA. LTDk 

m m :  $550,000,00 

En la Ciudad & Montemisti, Cabecera del Cantón &l misno nombre, 

Provincia & Manabi, República &l Ecuadoí; Hoy Ocbo de Abril &l año Dos 

Mil Tnce; Ante mí Dodar JAIME RAFAEL. VIUAVICENCIO VÉLEZ, Notario 

Público Primera &J Cantón: COMPARECE Y DECLARA: Por una parte y por 

- ;r SUS propios derechos los cónyuges &ora LUU4 DEL PlLAR PEICNÁ~TDEZ 

AVELLANEDA, Ejecuf va, portadora de la Cédula & Ciudadanía nimero Trece 
i 

cero uno cero cinco nuew dos cinco - siete; y esposo M . O  ORLA.iYDO DE 

GFANA ARTEAGA, Tkcnico, p o r t a k  & la Cédula & Ciudadanía niimero Trece 

uno cinco nueve cinco cuatro tres - treq y los ,dores MARTO 

TOLOME DE GENNA FERNÁNDEZ, Soltero, port& de la Cédula & 

n í m s o  Trece cero seis seis cero ocho tres cinco - cinco; GINNO 

GENNA P E R N ~ E Z ,  ~oltero, -diante, porta& de la ~éúu la  

- \ a <  / & Ciudadanía níunso Trece cero cuatro nueve cinco uno tres cuatro - cu&q 
'\ 

ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  Soltero, Estudirmte, portartor & la 



Céáula & Ciudadanía número Trece cero cuatro nueve cinco uno tres tres - seis y, 

la sdoriia LxX%~ TELESILDA DE GEMYA FERNÁNDIEz, Soltera, portadora 

& la Cédula & Ciudadama niimeuo T ~ c e  cero seis seis ocho dos ocho cuatro - 

ocho; y, pm otra parte las Compaiia GRUPO D E G m  CIA. L T D k ;  y, 

HOLDING FADEGE'ER CúL LTDA representadas p m  su Gecrente General 

señora LUCLl DEL PILAR FERNÁNDEZ AJ'ECLANEDA, Ejecutiva, 

portadora &. la Céhla  de Ciudadanía niimerci Trece c m  uso cero cinco nueve dos 

cinco - siete; como lo ju,FUíca c m  los Nombrmimtm qiie debidmente insuitos 

en el Registro Mercantil se los a4untan a este Prdocdo y m las copias a 

cdey i se .  - Los c m p m a m t e s  &cJaran bdo juram &o qiie son mayores & edad, 

ecuatorianos, domiciliados en ciudad de Manta y & tránsito por eda ciudad & 

Mmteuisti, bábiles y legalmmte capaces para contriar y obligarse, sin tmer 

probibicib o impedimento & ninguna clase, a qiiimes & b a b m e  presentado 

respectivas Cédulas & Ciudadanías y Compbmtes  & Votación, peysmalmmte, 

DOY FE-  Dichos otorgantes c m  anpiia iibertad y pleno cmocimido m los 

efectos y resultados & esta Esuitura & TXAlWTRENa DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES & la compañia FRTGORIFICOS DE 
i - 

G E m A  FERNÁNDEZ FRTWDEGFER CIA. LTDA, 1s cual procedm s 
* 

celebrarla me presentan una minuta para qiie la eleve a In,dmmmto fiblico, myo 
-. . - - . 

texto es el que sigue: SEÑOR NOTARTO: En el 

N c q q  dignese iocnporar una de 

PARTICIPACIONES SOCIALES &. la compañia PESQUERA DE 

F E R N ~ D E Z  P E S C M E G F W  CLL Ln>k, de a c u d o  a las 

c lkmla :  PRIIKFXA- CO1WAREUKNTES.- Comparecm a la celebración &J 

presente c&&o & TRANSFERENa DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

por una pste, c m o  LLCE13ENTES", los esposos: L U C ~  DEL PILPR 

FERNÁNDEZ AJ'ELLANEDA y su chjuge s&or 11fARIO OlUAm?O DE 



GENNA ARTEAGA, par ms propios derechos; el s&m , W O  BARTOLOME 

'DE GENNA F F X N ~ E Z ,  & estado civil sotmo; el señor GíNSO A W ~ S  

DE GENNA F E J W ~ ~ ,  & estado ávil solta-o; el señor .UBO PIETE0 DE 

GEMYA F E B N ~ ~ ~ ,  de estado civil soltero, y; la s&orita LU&Q 

TELeSILDA DE GENNA F E R N ~ E E ,  & estado civil soltera Por otra patte. 

en calidad & "CESIONARIOS", la Compañía GRUPO IDEGFER CIA. LTDA., 

y la CampañíaHOLDING FADEGFER CTA. LTDk, ambas representa pw 311 

Gerente G e n d  s & m  LUCM DEL PILAR FERNÁNDEZ A V E L L m A .  

como asi lo acreditan c m  los Nombramientos que debidamente inscritos en el 

Registra Mmantil se los adjuntan para su pratocoluación. Todos los 

comparecientes san ecuatwianos, damiciliadas en la ciudad & Manta, legalmente - 

capaces, sin impedimento alguno para celebrar éste cantrato. SEGTTNDA- 

~.E(CiEDENTXS.- A).- La compañia PESQUERA DE GENNA F E R N ~ E Z  

PESCADEGFER C'W. LTIDA, se constituya par Escritura Publica celebrada ante 

la Notaria Primera &l C m t h  Manta, el Veinte y cuatro & Mayo &l das mil, 

inscrita en el Registro Mercantil & mismo Cantán el Diez 11 ocho de Julio del do.: 

mil, can domicilio principal en la ciudad & MANT,\ Provincia de Manabí y can 

un Capitd Socid de DOS híIL. OOO11OO DOLARES DE NORTEAMERICA (VSDS 

2.000,OOi; E).- Par Escritura Pública de Diez de Marzo del dos mil nueve, otargada 

ante la Notaria Tercera &l Cantán Manta, inscrita en el Registro Mercantil de 

Manta, el Veinte y tres & Julio &l dos mil nueve, se legaliza la Cesih de 

Participaciones Sociales de la prmombrada compañía PESC..rU)EGí CL4. 

Cf).- Pdedimte Escritura otorgada par la Notaría Primera del Cantth 

di, el Vente y t r ~  & Noviembre &l dos mil once e inscrita m el Regiistro 

de hfmta en ,4bril del das mil doce se uimementá el Capitai de la 

a compañia en QLTü'4XENTOS CUA4P3NTA Y OCHO MIL 00./'100 

~L.ILARES, para completar un Capital Social t d d  & QI'ZMEFiTOS CWCXTENTA 



XIIL 00!100 D0LI14RES divididos en (520.000) participaciones & UhT DÓLAR 

catla una DI.- L.a Junta General Ihiversal & Socios de la cmpánia PESQIIERA 

DE G'ENNA FERNANDE PESCIIDEGFER CiA LTDA, en sesibn celebr-a& en 

la ciudad & Manta, d dia Veinte y uno & D i c i ~ b r e  &l dos mil doce, c m  el voto 

uninime del Capital Sociai Suscrito y Pagado RESOLIT~ por unaaimidad lo 

si,wirnte: - AISORIZRIZKR la Transferencia & Pzthcipacimes Sociales que se operan 

Cm los antecedentes expuestos m la dáiisula anterior, y ea cumplimiento ck lo - * 
I 

remelío por la Junta General Univenal & Socios, procede a inFinimentarse la 

Trandaencia & Paticipacimes Sociales que se opera en la cmpaGa, & 

conformidad al siguiente detalle: - La socia sdíora LlTC2.A DEL PILAR 

lWWÁ7vDEX A ~ ~ ~ &  cm la autnización expma & ni esposo, 

procetie a Iranderir en venta real 17 efediva la totalidad &. sus pmticipacimeq en 

totd: TRESQENTAS TREINTA lMIL\330.000) PARTICIPACIONES & I W  

D Ó L ~  & valor cada una, a favor de la comp&ia HOLDING FADEGFER CM. 

LTDA, cm todos los det-ecbos inherentes a 1% mismas. - El socio hWRIO 

BARTOLOB.~~ DE GENN.4 F E I C G Y ~ E Z ,  & estado civil soltero, procede e 
- 

ceder en venta real y efectiva la totalidad & sus participaciones, en total: 

CLWCUENTA Y CINCO Ma;\ (55.000) PARnCIPACfIONES & UN D@LAR e 

& valm cada una, a f a v ~  & la ctimpaíiia HOLülNG FADEGHCIA CIA. LTDA? 

con todos los derechos inhmwtos a las mismas; - El socio GINNO Á N D ~ S  DE 

GENNA F E R N ~ ~ E Z ,  & estado civil soltero, procede a ce&r m venta 

efectiva la totalidad & sus patticipacims, m tot& CINCUENTA Y CINCO 

(55.000) PARTICIIPAaONES & UW DÓLAR de valor c a h  una a favor & la 

cmpaiiia HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., c m  todos los derechos 

~nhm-entes a las mimas. - El socio W O  PIETRO DE GENNA FERNÁNDEZ. 

tle e d a h  civil soltero, procede a ceder en venta real y efectiva sus participaciones 



\ sociales3 m total: CINCZrE?iTA E' CINCO h 5  (55.000) Pi4RTICIPACIONES 

UN DOLAR v a i a  cada una, la siguiente mmwx A fava. de la canpaiíía 

HOLDJNG FAIIEGFER CIA. LTDk, CLTMENT.4 Y NUEVE M E  

QlINENTAS (49.200) PARTICIPAaONES & UN D6LAR & valor cada una; 

y, a favor de la compañia GRUPO DEGFER CIA LTDk, LTNCI.0 MIL 

QlJNENTM (5.500) PARTICIPA4C10NES & UN 1 3 6 ~ ~ 4 ~  cie valor cada una, 

c m  todos los derechos inhmentes a 1% mismas, y' -La so& L U ~  TELESILDA 

DE GENNA F E R F ? ~ E z ,  & estado c i d  soltera, procede a ceder en venta red 

y efectiva la totalidad & sus participaciones, en total: CXNCUENTA Y CIXCO 

h41L (55.000) PARTICIPACIONES & UN D ~ L A R  & valor cada una a favor & 

la compañia HOLDING FAIIEGFEB CZk LTDA, con todos los úerechos 

inherentes a las: mismas. CUARTA- AC'EPTACI0N.- El senor MARI0 

OR.LANDO DE GENHA ilRTEAG4 maniI'iesta el expreso consentimiento para 

que su esposa, la señera L'ITCIA DEL PPLAR FERN~NDEZ A41TIAA!WD1Q5 

ceda en venta las TRESClENTaS TREINTA MIL (330.000) PAlZTTL'IPA4fl@NES 

de UN D ~ L A R  & v a i a  cada una & ellas, que ostenta m la compaiia PESQUERA 

DE GENNA FERN~WEZ PESCADEGFER (;Z9 LTDA; y, asimismo las pates 

aceptan la transferencia de participaciones c d m e  a lo estipulado en este 

contrato. QUINTA- INSC'RTPCTON Y hrWRGINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente Esmitura de Transferencia 

& Participaciones, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

..y. Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la . . . . 

úe Constitución. SEXTA- DOCUMENTO EWBL;ITANTE.- Se 

paiia como documento habilitante la Copia Certificada del Acta de Junta 

al Universal de Socios de la cmpaiíia celebrada el Veinte y uno de. 
9 

\. 
Diciembre del dos mil doce. Usted seiior Notario situase agregar las demás clausula 

de estilo que aseguren la plena validez de Este contrato.- Minuta f i ~ a d a  por el 



Doctor Carlos Lata Zavala, Matricula Numero Seiscientos setenta y cinco &l 

Colegio de Abogados & Maoabi.- Hasta a+ la hinuta que los cAmgaates w 

afuman y ratificas Y QUEDA ELEVADA ,4 ESCRITIM PUBLICA CON TODO 

EL. VAL.OR LEG4L.- Se agrega - al Protocolo como dCIc.~lrnentm babilitantes los 

mencionados anterimiente.- Leida ,que les fbe la presente hctitiira a los dorgantes 

por mj, El Ndarjo, de principio a ib, m alta y clma voz, la 3pniebau y firman 

conmigo, d Notario, m unidad de Acto, DOY FE- 

... ,.-... 
Dr. 1;- , ... If? r 

SIT O R l l i n U -  LA 
y HOLDING FADEGFER LTDk 

EN EL PROTOC.OL@ r) 
C E S I O N ~  m TREC'E Y EN 

CQbTFlERO ESTA PRIMERA COPIA POR MI EL NOT 

, .  :, /.:. .? .. , , , 



Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucía Fernandez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

- 
Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 
GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

d.-. de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un periodo estatuario de DOS AÑOS, a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compafiia. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituyó mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurándole éxito en sus funciones, me suscribp 

RAZON: Acepto el presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

7 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle$ 

N'i 





: . *. 1: ., CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

1 Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avtllaneda 
Ciudad.- 

l -  De mis consideraciones: 

.: Me es grato comunicarie a usted, que la Junta General Universal de Socios de la compañia 
HOLDING FADEGFER CiA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Octubre del 2012, tum 
de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compaiíia para un periodo estatuarlo de TRES 

AROS, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

I De acuerdo al estatuto social en su Art'. No. 19, el Gerente General ejerce6 la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compaiíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., se constituyó mediante contrato de escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Primera del cantdn Montecrbti, el 28 de Agosto del 2012, e Inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Manta. 

Augur6ndole éxito en sus funciones, me suscribo 

Atentamente; 

PRESiDENTE 

I:.<- W ~ N :  Acepto el presente nombramiento 



IAS 

y 4 

 



AffA:DElA JUNTA GENERALINIVERSA~..DE SOCIOS DE LA COMPAÑ~A PESQUERA DE GENNA 

:RR#ÁNDU.PESCADEGRR.CIA..LTDA., CELEBRAOA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 DE 
. . . .  . . . .  : ' : .DICIEMBRE DELDOS MK.DOCE. . ' . . . . 

. . . .  . . . . .  . . . . . .; :,. * . . 

E" la.ciudad de  Manta, ei'di; Viernes 21 de Diciembre del 20'12,' a las 11~:00, en el local donde 
funcionan , las .. oficinas de la compañia ubicadas . . . .  . . _ . . .  enel~ificio.MANAREC0, .. i ..: .. en la calle 16 y Av. 3, 

. . .  . 
se, ., . .reúnen . \__. . los;..siguien~es _ , , .  . . . . . . .  , s~c ios  . . . .  de la . . wmpafíí= _ . . . .  PESQUERA DE ' GENNA FERNANDEZ 
PESCADEGFER: . . CIA. LTDA. seño&: . . .  Aldo Pietro De, ~ e n n a  ~e,m$"dez, . 

., . .  
.propietar¡i . . . .  de cincuenta .- . . .  

y cinco . . .mil (55f000)' p~rticipaciqn~s . . de u n  d6lar cada . . . . una : d e  ! .  ellas; . ,. _ Ginno . Andrés De Genna 

Fer"ánde2, . . _ . . .  . _ / .  de:cincw& cinio mi1,(~5.,000) . . .  particip?ciones de . . un d&lar,cada una 
.-. de ellas; Bartolome De Gen"? ~e~6"dez .  . . .  , p [ ~ p i e t ~ o .  de cincua~ta y cinco mil (55.000) 

. . . . . .  .... . . . . . .  \ .  :' 
. . 

pa&cipaci'@es de un dila; cada . . . . . .  "na .de elias; Lucía ,Telesilda De Genna FemOndez, propietaria 
de cincuenta y cinco mil (55.000) participaciones de un dólar cada una de ellas; y, m l a  Del 

Pilar Ferni4ndez.Avellaneda. . . .  propietgrig de trescientas,treinta~m/¡ ... . . . . . . . . . . .  (330.000). . parti{ipaciones , de 

un. . .  , dóla'r , \.., de valor cada una; todos y cada unode los prqmmbrados soclos conforman y 
. . . .  _. 

representan el Cento . . por ciento de capit?l suscrito ... : .  .y. . pagado d e  b. compañía . y que . por 
unanimidadconvienen . . . . . .  en ~Ónstituirse en JIJ~II~ General Universal. , . . 

Preside la sesión el titular del cargo, sefior Mario Orlando De Genna Arteaga. y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compaííía, Sr. Ginno Andrés De Genna Fernández 

Una vez que se cbnstata el quórum de instalacibn legal y estatutario; el Presidente declara la 
apkrtiira de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo preceptuado 

en el Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el Orden del Día para 

el cual han sido convocados y que es el siguiente: 

PUNTO UNICO: C o m r  y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

compañía PESQUERA DE GENNA FERNANMZ PEXlAOEGFER CIALiüA. 
. . . .  . . . . . . .  _ . :.: ' . . . . . 

. . . . .  .' ' I  - ' "' . .  , t . *  ' , '  ' 

Erc este estado toman la palabra cada una de los socios de la compaííia, solicitando entre otras 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

.- _- que kantibnen en la compaiiía por así convenir a sus intereses particulares. 
1 ,  

En reiacióh a lo' planteads.par cada uno de los socios, la ~únta' finalmente por unadimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 
hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

- La socia Sra. LUClA DEL PILAR FERNANDQ AVE la autorizaciór! expresa 
de su esposo, procede a transferir en venta r talidad dé sus 

participaciones, en total: TRESCIENTAS lRE RliClPAClONES de 
UN DÓLAR de valor cada una, a favor de. GFER CIA. LTDA., 
con todos los derechos inherente 

- El socio MARI0 BARTOLOME DE civil soltero, procede 
a ceder en venta real y efe rticipaciones, en total: 

CINCUENTA Y CINCO MIL (55.000) P N DÓ~AR de valor cada una, 
a favor de la compañía HOLDING FA , con todos los derechos 
inherentes a las mismas; 

1 



El ~OC~O.~GINNO.ANDR~$:.DE GENNA 'FERNANDEZ, . de estado. civil soltero; ;procede :a 
ceder en'venta real i/:efectiva la.totalidad de sus~participaciones,~en:total:~.CI~~~~Nl~ 
Y CINCO MIL (55.000) PA#TICIPAClONES.de UN'DÓLAR de valor cada una, a favor de la 
compailia HOLOINGFADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las 

. . . .  . . . . .  . . , .  . . . .  . . 
. . . .  . . . . . . . . . . L . . .  

. . . . ! 

mismas. 
El'so~io' ALM) AETRO Df . ,  G E ~ A  , . FERNANDR, de estad6 civil &ltero,proi&de a'iedk; 
en ventai'eai y ;fe&va todas sus ~ar«cipac¡on~s, en ~ ~ ~ ~ I : ' C I ~ U E N T A ' Y  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  aNCO MIL 

( 5 5 . 4  P ~ ~ U P A U O N E S ~ ~ ~  U& DÓLAR de va¡& cada u&, d='la siguiente . . , .  . &n&r&: A 
d e  la cohpafiía': HOkbING: FADEGj-Eg : b L  iTDiA:;' C"ARE,,jTA Y :  N"dE dlL: 

. . .  - .  

QUIN,ENTAS;(43.500j ,jART,~,pA<ioii(ES 'de.ijiD6& de. &da ,,,&;;.y, afavo;'de 
. . .  . . . . . .  

la bo'ipáñía . GRUPO :DEGFER:' ciA..::-ifDA., ' C/ico 'MIL' '.QUiNIENTAS (j;:500). 
. . .  . . 

_ <  . .PARTIC,P~~ l~NES ,, de UN 'DóLIAR : de ;valor cada 'uña, ' i.6" iodos 'jo; :; &er&'b., 
. . . . . .  . . ! .  . . . . . . . . .  . , , .,4 ' . , , - I 

. <  ' . . . .  . . .  . . .  . . 
inherentes a las mismas. 

La socia L U ~ Á  TELLULDA DE GENNA FERN~JDEZ, estado &il solt&ra;~r6~kde'a' . . . .  . . . . . .  . . : . . . .  -3  

cedei en venta real y kf&tiva 1; totálidad d ~ i u s ' ~ a & k i ~ a c i ~ n & ,  en  total: CINC&'WA 

Y CINCO MIL (55.000) PARTICIPACIONES de L ¡ N D ~ ~ R ~ ~ &  Ldbr i ad i un i ,  a f a k k d k  la 
. 

compafíía HOUNNG FIDEGF~R~CIA~~LTDA., cbn tod& l¿k'dkkihos i"h&iii"tes%"las' 

mismas' , , . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  
. ,  . . . . . . .  . . . .  , . . , . 

. . .  . . . . . . . .  
No existiendo otro asunto que tratar,' la presidencia concede Ün r e c e ~ ' ~ a r a . ' l a ~ e d a ~ i ó " ' d ~ i  

acta. pertinente.- . . una vez, reinstalada, el señor, Secretario le da . lectura, aprobándosela . . . . . . . . . . . . . .  pqr, 
. . . , ,  . :  . 1 1 .  

unanimidad y los.socios proceden a ,firmarla.para . . . .  con'ancia . . .  legal de lo actyado.- . . .  Siendolas . . . , .  

lOH:5,0.concluye la sesión. . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . .  . ,  . . .  , . . .  .! .:: . . . 
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REPUOLlCA DEL ECUADOR a cl,krcci2y cc!cR,%~ c>$ GCG151~40 CP! , 

I n ~ ~ L > T F I C ~ ~ l 4 * i Y  CI.i <'! f.EI.??: 



RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 113 de la Ley 
de Compaiíías, se sentó razón al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía PESQUERA DE GENNA FERNANDU 
PESCADEGFER CIA. LTDA, otorgada en esta Notaria el 24 de Mayo del año 
dos mil; que mediante Escritura Pública #2013-13-09-01 -p01491, celebrada el 
08 de Abril del 2.01 3, en la Notaria Publica Primera del Cantón Montecristi, en 
donde la señora LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVELLANEDA Y SU 
CONYUGE, transfiere a 330 Participaciones Sociales de un dólar cada una a 
favor de la Compaiíía Holding FADEGFER CIA. LTDA.; el señor MARI0 
BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, cede 55.000 participaciones sociales 
de un dólar cada una a favor de la CompaAía HOLDING FADEGFER CIA. 

i ! 
LTDA.; el señor GlNNO ANDRES DE GENNA FERNANDEZ, cede 55.000 
participaciones de un dólar cada una a favor de la compañía HOLDING 
FADEGFER CIA. LTDA.; el señor ALDO PIETRO DE GENNA FERNANDEZ, 

.. cede 55.000participaciones de un dólar cada una a favor de la compañia 
HOLDING fAOEGfER CIA, LTOA. DOY FE.- Manta, 24 de Septiembre del 
dos mil trece.. ABOGADA VIELKA REYES VINCES, NOTARIA PUBLICA 
PRIMERA (E) DEL CANTON MANTA.- 



                     
  

 



- .m .~bgistro Mercantil de Manta 

'. 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANT~N: MAN- 

R A Z ~ N  DE INSCRIPCI~N 
- 

EN LA CIUDAD DE MANTA,,QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACI~N QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACI~N: 

/ -. 

\ I  8 I ' 

2. DATOS DE LOS I N T E R V I N I E W :  
Identificación 

1301059257 

/lid$ en que 
, I 

ay.qweee 

CE- 
/ 

---€l3xsf - - -  
- e -  - 

,- A 

'-E : - 

- - - - - - - 

Estado Civil 

Casado 

Soltero 

Soltero 

Nomke's . 
\ ,  

\ ,  '.. 
FEWAADEZ - ' 

Cantón de 1 
Dornidlio 

Mhrlta ' - 

_ &NEDA e \ 

\ 
- 

1391791488001 .mMCFÉR 

1304951344 - 
: 
- -- 

\@\ 60 iegsg.0 

**= *@O 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
60 e a"', 

O m - 
m I /: 

Página 1 de 2 

* > . . . 4  

manta - 

. 
MaritA , 

Manta 
' ,  

Manta 

Manta 

1306608355 

1304951336 
1 . 

1391800495001 

1301595433 
\ 

- 

BE 6 W W - - - - -  - _  , ,- -,. Manta - 
, 

l + ~ -  : ! F E ~ - W ~ G W N O  m ,  \ 
--:AN~Pw: , . - 

CIAIWA.  

= í p f + J A  ' 

awrúW~ MAMO 

B A R T $ ~ M ~ # E  , 

DE GEFíNA ,. 
FERNANDEZ ALDO ' 

PIETRO 

HOLDING 

FADEGFER CIA. 

LTDA. 

DE GENNA 

ARTEAGA MARI0 

ORLANDO 

€ESMNAW 
- 

, 

C E D F  
\ ,  

\ 
~\ \ 

CEDENTE 

CESIONARIO 

CEDENTE 

1306682848 - - J ~ E -  . - - - 
- - F E ~ - Z ~ + A  

- _  g ~ ~ i - 1 ~  ' 
No Aplica 

Soltero 

Soltero 

l 

No Aplica 

Casado 

Manta - 

- 
2 -  



 



.Registro Mercantil de Manta 

, 4. DATOS CAPITAL/CUANT~A: 
' 1 capital 1 Valor 1 

'1 Cuantía 1 550000.00 1 

5. DATOS AüKWNAiES: 
1 NO APLICA ~ \ 1 
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Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21  de la Ley de Compafiias me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañia PESCADEGFER CIA LTDA., las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de UN DÓLAR cada una y que las compañías 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Atentamente 

Por PESCADEGFER CIA LTDA 

NombrcdelCesroMria 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Grupo DEGFER Cia. Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

No.M.oRUC. 

1391800495001 

1391791488001 

Nombrecedente 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Telesilda De 

Genna Femández 

Mario Bartolomé 

De Genna 

Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Del Pilar 

Femández 

Avellaneda 

N0W.o 
RUC. 

1304951344 

1304951336 

1306682848 

1306608355 

1304951336 

1301059257 

TOTAL: 

No. 

Particip. 

que cede 

55000 

49500 

55000 

55000 

5500 

330000 

5SOOOO 





TRANSFERENCiA DE PARTICIPACIONES S O C I M S  DE LA 

COI\~P& PESQUERA DE GENNA FERNÁNDEZ PESCADEGFEB M. 

LTDA.: OTORGADA POR LOS SEÑORES LUCIA DEL PILAR 

m N D E Z  AITLLANEDA, IIiARIO 0-0 DE GENNA 

ARTEAGA, m 0  BARTOLOME DE GENNA F E R N ~ E Z ,  GINNO 

.~NDRÉs DE GENNA F E R N ~ E Z ,  ALDO PIETRO DE GEMYA 

F E R N h E Z ,  Y L U C ~  TELESILDA DE GENNA P E R N ~ E Z  A 

PAVOR DE LAS C O M P A ~ A S  GRUPO DEGFER CIk LTDA. Y 

HOrnrnGE'ADEGIi'ER CIA. LTDk 

m m :  $550,000,00 

En la Ciudad & Montemisti, Cabecera del Cantón &l misno nombre, 

Provincia & Manabi, República &l Ecuadoí; Hoy Ocbo de Abril &l año Dos 

Mil Tnce; Ante mí Dodar JAIME RAFAEL. VIUAVICENCIO VÉLEZ, Notario 

Público Primera &J Cantón: COMPARECE Y DECLARA: Por una parte y por 

- ;r SUS propios derechos los cónyuges &ora LUU4 DEL PlLAR PEICNÁ~TDEZ 

AVELLANEDA, Ejecuf va, portadora de la Cédula & Ciudadanía nimero Trece 
i 

cero uno cero cinco nuew dos cinco - siete; y esposo M . O  ORLA.iYDO DE 

GFANA ARTEAGA, Tkcnico, p o r t a k  & la Cédula & Ciudadanía niimero Trece 

uno cinco nueve cinco cuatro tres - treq y los ,dores MARTO 

TOLOME DE GENNA FERNÁNDEZ, Soltero, port& de la Cédula & 

n í m s o  Trece cero seis seis cero ocho tres cinco - cinco; GINNO 

GENNA P E R N ~ E Z ,  ~oltero, -diante, porta& de la ~éúu la  

- \ a <  / & Ciudadanía níunso Trece cero cuatro nueve cinco uno tres cuatro - cu&q 
'\ 

ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  Soltero, Estudirmte, portartor & la 



Céáula & Ciudadanía número Trece cero cuatro nueve cinco uno tres tres - seis y, 

la sdoriia LxX%~ TELESILDA DE GEMYA FERNÁNDIEz, Soltera, portadora 

& la Cédula & Ciudadama niimeuo T ~ c e  cero seis seis ocho dos ocho cuatro - 

ocho; y, pm otra parte las Compaiia GRUPO D E G m  CIA. L T D k ;  y, 

HOLDING FADEGE'ER CúL LTDA representadas p m  su Gecrente General 

señora LUCLl DEL PILAR FERNÁNDEZ AJ'ECLANEDA, Ejecutiva, 

portadora &. la Céhla  de Ciudadanía niimerci Trece c m  uso cero cinco nueve dos 

cinco - siete; como lo ju,FUíca c m  los Nombrmimtm qiie debidmente insuitos 

en el Registro Mercantil se los a4untan a este Prdocdo y m las copias a 

cdey i se .  - Los c m p m a m t e s  &cJaran bdo juram &o qiie son mayores & edad, 

ecuatorianos, domiciliados en ciudad de Manta y & tránsito por eda ciudad & 

Mmteuisti, bábiles y legalmmte capaces para contriar y obligarse, sin tmer 

probibicib o impedimento & ninguna clase, a qiiimes & b a b m e  presentado 

respectivas Cédulas & Ciudadanías y Compbmtes  & Votación, peysmalmmte, 

DOY FE-  Dichos otorgantes c m  anpiia iibertad y pleno cmocimido m los 

efectos y resultados & esta Esuitura & TXAlWTRENa DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES & la compañia FRTGORIFICOS DE 
i - 

G E m A  FERNÁNDEZ FRTWDEGFER CIA. LTDA, 1s cual procedm s 
* 

celebrarla me presentan una minuta para qiie la eleve a In,dmmmto fiblico, myo 
-. . - - . 

texto es el que sigue: SEÑOR NOTARTO: En el 

N c q q  dignese iocnporar una de 

PARTICIPACIONES SOCIALES &. la compañia PESQUERA DE 

F E R N ~ D E Z  P E S C M E G F W  CLL Ln>k, de a c u d o  a las 

c lkmla :  PRIIKFXA- CO1WAREUKNTES.- Comparecm a la celebración &J 

presente c&&o & TRANSFERENa DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

por una pste, c m o  LLCE13ENTES", los esposos: L U C ~  DEL PILPR 

FERNÁNDEZ AJ'ELLANEDA y su chjuge s&or 11fARIO OlUAm?O DE 



GENNA ARTEAGA, par ms propios derechos; el s&m , W O  BARTOLOME 

'DE GENNA F F X N ~ E Z ,  & estado civil sotmo; el señor GíNSO A W ~ S  

DE GENNA F E J W ~ ~ ,  & estado ávil solta-o; el señor .UBO PIETE0 DE 

GEMYA F E B N ~ ~ ~ ,  de estado civil soltero, y; la s&orita LU&Q 

TELeSILDA DE GENNA F E R N ~ E E ,  & estado civil soltera Por otra patte. 

en calidad & "CESIONARIOS", la Compañía GRUPO IDEGFER CIA. LTDA., 

y la CampañíaHOLDING FADEGFER CTA. LTDk, ambas representa pw 311 

Gerente G e n d  s & m  LUCM DEL PILAR FERNÁNDEZ A V E L L m A .  

como asi lo acreditan c m  los Nombramientos que debidamente inscritos en el 

Registra Mmantil se los adjuntan para su pratocoluación. Todos los 

comparecientes san ecuatwianos, damiciliadas en la ciudad & Manta, legalmente - 

capaces, sin impedimento alguno para celebrar éste cantrato. SEGTTNDA- 

~.E(CiEDENTXS.- A).- La compañia PESQUERA DE GENNA F E R N ~ E Z  

PESCADEGFER C'W. LTIDA, se constituya par Escritura Publica celebrada ante 

la Notaria Primera &l C m t h  Manta, el Veinte y cuatro & Mayo &l das mil, 

inscrita en el Registro Mercantil & mismo Cantán el Diez 11 ocho de Julio del do.: 

mil, can domicilio principal en la ciudad & MANT,\ Provincia de Manabí y can 

un Capitd Socid de DOS híIL. OOO11OO DOLARES DE NORTEAMERICA (VSDS 

2.000,OOi; E).- Par Escritura Pública de Diez de Marzo del dos mil nueve, otargada 

ante la Notaria Tercera &l Cantán Manta, inscrita en el Registro Mercantil de 

Manta, el Veinte y tres & Julio &l dos mil nueve, se legaliza la Cesih de 

Participaciones Sociales de la prmombrada compañía PESC..rU)EGí CL4. 

Cf).- Pdedimte Escritura otorgada par la Notaría Primera del Cantth 

di, el Vente y t r ~  & Noviembre &l dos mil once e inscrita m el Regiistro 

de hfmta en ,4bril del das mil doce se uimementá el Capitai de la 

a compañia en QLTü'4XENTOS CUA4P3NTA Y OCHO MIL 00./'100 

~L.ILARES, para completar un Capital Social t d d  & QI'ZMEFiTOS CWCXTENTA 



XIIL 00!100 D0LI14RES divididos en (520.000) participaciones & UhT DÓLAR 

catla una DI.- L.a Junta General Ihiversal & Socios de la cmpánia PESQIIERA 

DE G'ENNA FERNANDE PESCIIDEGFER CiA LTDA, en sesibn celebr-a& en 

la ciudad & Manta, d dia Veinte y uno & D i c i ~ b r e  &l dos mil doce, c m  el voto 

uninime del Capital Sociai Suscrito y Pagado RESOLIT~ por unaaimidad lo 

si,wirnte: - AISORIZRIZKR la Transferencia & Pzthcipacimes Sociales que se operan 

Cm los antecedentes expuestos m la dáiisula anterior, y ea cumplimiento ck lo - * 
I 

remelío por la Junta General Univenal & Socios, procede a inFinimentarse la 

Trandaencia & Paticipacimes Sociales que se opera en la cmpaGa, & 

conformidad al siguiente detalle: - La socia sdíora LlTC2.A DEL PILAR 

lWWÁ7vDEX A ~ ~ ~ &  cm la autnización expma & ni esposo, 

procetie a Iranderir en venta real 17 efediva la totalidad &. sus pmticipacimeq en 

totd: TRESQENTAS TREINTA lMIL\330.000) PARTICIPACIONES & I W  

D Ó L ~  & valor cada una, a favor de la comp&ia HOLDING FADEGFER CM. 

LTDA, cm todos los det-ecbos inherentes a 1% mismas. - El socio hWRIO 

BARTOLOB.~~ DE GENN.4 F E I C G Y ~ E Z ,  & estado civil soltero, procede e 
- 

ceder en venta real y efectiva la totalidad & sus participaciones, en total: 

CLWCUENTA Y CINCO Ma;\ (55.000) PARnCIPACfIONES & UN D@LAR e 

& valm cada una, a f a v ~  & la ctimpaíiia HOLülNG FADEGHCIA CIA. LTDA? 

con todos los derechos inhmwtos a las mismas; - El socio GINNO Á N D ~ S  DE 

GENNA F E R N ~ ~ E Z ,  & estado civil soltero, procede a ce&r m venta 

efectiva la totalidad & sus patticipacims, m tot& CINCUENTA Y CINCO 

(55.000) PARTICIIPAaONES & UW DÓLAR de valor c a h  una a favor & la 

cmpaiiia HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., c m  todos los derechos 

~nhm-entes a las mimas. - El socio W O  PIETRO DE GENNA FERNÁNDEZ. 

tle e d a h  civil soltero, procede a ceder en venta real y efectiva sus participaciones 



\ sociales3 m total: CINCZrE?iTA E' CINCO h 5  (55.000) Pi4RTICIPACIONES 

UN DOLAR v a i a  cada una, la siguiente mmwx A fava. de la canpaiíía 

HOLDJNG FAIIEGFER CIA. LTDk, CLTMENT.4 Y NUEVE M E  

QlINENTAS (49.200) PARTICIPAaONES & UN D6LAR & valor cada una; 

y, a favor de la compañia GRUPO DEGFER CIA LTDk, LTNCI.0 MIL 

QlJNENTM (5.500) PARTICIPA4C10NES & UN 1 3 6 ~ ~ 4 ~  cie valor cada una, 

c m  todos los derechos inhmentes a 1% mismas, y' -La so& L U ~  TELESILDA 

DE GENNA F E R F ? ~ E z ,  & estado c i d  soltera, procede a ceder en venta red 

y efectiva la totalidad & sus participaciones, en total: CXNCUENTA Y CIXCO 

h41L (55.000) PARTICIPACIONES & UN D ~ L A R  & valor cada una a favor & 

la compañia HOLDING FAIIEGFEB CZk LTDA, con todos los úerechos 

inherentes a las: mismas. CUARTA- AC'EPTACI0N.- El senor MARI0 

OR.LANDO DE GENHA ilRTEAG4 maniI'iesta el expreso consentimiento para 

que su esposa, la señera L'ITCIA DEL PPLAR FERN~NDEZ A41TIAA!WD1Q5 

ceda en venta las TRESClENTaS TREINTA MIL (330.000) PAlZTTL'IPA4fl@NES 

de UN D ~ L A R  & v a i a  cada una & ellas, que ostenta m la compaiia PESQUERA 

DE GENNA FERN~WEZ PESCADEGFER (;Z9 LTDA; y, asimismo las pates 

aceptan la transferencia de participaciones c d m e  a lo estipulado en este 

contrato. QUINTA- INSC'RTPCTON Y hrWRGINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente Esmitura de Transferencia 

& Participaciones, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

..y. Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la . . . . 

úe Constitución. SEXTA- DOCUMENTO EWBL;ITANTE.- Se 

paiia como documento habilitante la Copia Certificada del Acta de Junta 

al Universal de Socios de la cmpaiíia celebrada el Veinte y uno de. 
9 

\. 
Diciembre del dos mil doce. Usted seiior Notario situase agregar las demás clausula 

de estilo que aseguren la plena validez de Este contrato.- Minuta f i ~ a d a  por el 



Doctor Carlos Lata Zavala, Matricula Numero Seiscientos setenta y cinco &l 

Colegio de Abogados & Maoabi.- Hasta a+ la hinuta que los cAmgaates w 

afuman y ratificas Y QUEDA ELEVADA ,4 ESCRITIM PUBLICA CON TODO 

EL. VAL.OR LEG4L.- Se agrega - al Protocolo como dCIc.~lrnentm babilitantes los 

mencionados anterimiente.- Leida ,que les fbe la presente hctitiira a los dorgantes 

por mj, El Ndarjo, de principio a ib, m alta y clma voz, la 3pniebau y firman 

conmigo, d Notario, m unidad de Acto, DOY FE- 

... ,.-... 
Dr. 1;- , ... If? r 

SIT O R l l i n U -  LA 
y HOLDING FADEGFER LTDk 

EN EL PROTOC.OL@ r) 
C E S I O N ~  m TREC'E Y EN 

CQbTFlERO ESTA PRIMERA COPIA POR MI EL NOT 

, .  :, /.:. .? .. , , , 



Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucía Fernandez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

- 
Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 
GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

d.-. de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un periodo estatuario de DOS AÑOS, a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compafiia. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituyó mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurándole éxito en sus funciones, me suscribp 

RAZON: Acepto el presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

7 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle$ 

N'i 





: . *. 1: ., CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

1 Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avtllaneda 
Ciudad.- 

l -  De mis consideraciones: 

.: Me es grato comunicarie a usted, que la Junta General Universal de Socios de la compañia 
HOLDING FADEGFER CiA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Octubre del 2012, tum 
de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compaiíia para un periodo estatuarlo de TRES 

AROS, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

I De acuerdo al estatuto social en su Art'. No. 19, el Gerente General ejerce6 la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compaiíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., se constituyó mediante contrato de escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Primera del cantdn Montecrbti, el 28 de Agosto del 2012, e Inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Manta. 

Augur6ndole éxito en sus funciones, me suscribo 

Atentamente; 

PRESiDENTE 

I:.<- W ~ N :  Acepto el presente nombramiento 
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AffA:DElA JUNTA GENERALINIVERSA~..DE SOCIOS DE LA COMPAÑ~A PESQUERA DE GENNA 

:RR#ÁNDU.PESCADEGRR.CIA..LTDA., CELEBRAOA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 DE 
. . . .  . . . .  : ' : .DICIEMBRE DELDOS MK.DOCE. . ' . . . . 

. . . .  . . . . .  . . . . . .; :,. * . . 

E" la.ciudad de  Manta, ei'di; Viernes 21 de Diciembre del 20'12,' a las 11~:00, en el local donde 
funcionan , las .. oficinas de la compañia ubicadas . . . .  . . _ . . .  enel~ificio.MANAREC0, .. i ..: .. en la calle 16 y Av. 3, 

. . .  . 
se, ., . .reúnen . \__. . los;..siguien~es _ , , .  . . . . . . .  , s~c ios  . . . .  de la . . wmpafíí= _ . . . .  PESQUERA DE ' GENNA FERNANDEZ 
PESCADEGFER: . . CIA. LTDA. seño&: . . .  Aldo Pietro De, ~ e n n a  ~e,m$"dez, . 

., . .  
.propietar¡i . . . .  de cincuenta .- . . .  

y cinco . . .mil (55f000)' p~rticipaciqn~s . . de u n  d6lar cada . . . . una : d e  ! .  ellas; . ,. _ Ginno . Andrés De Genna 

Fer"ánde2, . . _ . . .  . _ / .  de:cincw& cinio mi1,(~5.,000) . . .  particip?ciones de . . un d&lar,cada una 
.-. de ellas; Bartolome De Gen"? ~e~6"dez .  . . .  , p [ ~ p i e t ~ o .  de cincua~ta y cinco mil (55.000) 

. . . . . .  .... . . . . . .  \ .  :' 
. . 

pa&cipaci'@es de un dila; cada . . . . . .  "na .de elias; Lucía ,Telesilda De Genna FemOndez, propietaria 
de cincuenta y cinco mil (55.000) participaciones de un dólar cada una de ellas; y, m l a  Del 

Pilar Ferni4ndez.Avellaneda. . . .  propietgrig de trescientas,treinta~m/¡ ... . . . . . . . . . . .  (330.000). . parti{ipaciones , de 

un. . .  , dóla'r , \.., de valor cada una; todos y cada unode los prqmmbrados soclos conforman y 
. . . .  _. 

representan el Cento . . por ciento de capit?l suscrito ... : .  .y. . pagado d e  b. compañía . y que . por 
unanimidadconvienen . . . . . .  en ~Ónstituirse en JIJ~II~ General Universal. , . . 

Preside la sesión el titular del cargo, sefior Mario Orlando De Genna Arteaga. y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compaííía, Sr. Ginno Andrés De Genna Fernández 

Una vez que se cbnstata el quórum de instalacibn legal y estatutario; el Presidente declara la 
apkrtiira de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo preceptuado 

en el Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el Orden del Día para 

el cual han sido convocados y que es el siguiente: 

PUNTO UNICO: C o m r  y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

compañía PESQUERA DE GENNA FERNANMZ PEXlAOEGFER CIALiüA. 
. . . .  . . . . . . .  _ . :.: ' . . . . . 

. . . . .  .' ' I  - ' "' . .  , t . *  ' , '  ' 

Erc este estado toman la palabra cada una de los socios de la compaííia, solicitando entre otras 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

.- _- que kantibnen en la compaiiía por así convenir a sus intereses particulares. 
1 ,  

En reiacióh a lo' planteads.par cada uno de los socios, la ~únta' finalmente por unadimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 
hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

- La socia Sra. LUClA DEL PILAR FERNANDQ AVE la autorizaciór! expresa 
de su esposo, procede a transferir en venta r talidad dé sus 

participaciones, en total: TRESCIENTAS lRE RliClPAClONES de 
UN DÓLAR de valor cada una, a favor de. GFER CIA. LTDA., 
con todos los derechos inherente 

- El socio MARI0 BARTOLOME DE civil soltero, procede 
a ceder en venta real y efe rticipaciones, en total: 

CINCUENTA Y CINCO MIL (55.000) P N DÓ~AR de valor cada una, 
a favor de la compañía HOLDING FA , con todos los derechos 
inherentes a las mismas; 

1 



El ~OC~O.~GINNO.ANDR~$:.DE GENNA 'FERNANDEZ, . de estado. civil soltero; ;procede :a 
ceder en'venta real i/:efectiva la.totalidad de sus~participaciones,~en:total:~.CI~~~~Nl~ 
Y CINCO MIL (55.000) PA#TICIPAClONES.de UN'DÓLAR de valor cada una, a favor de la 
compailia HOLOINGFADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las 

. . . .  . . . . .  . . , .  . . . .  . . 
. . . .  . . . . . . . . . . L . . .  

. . . . ! 

mismas. 
El'so~io' ALM) AETRO Df . ,  G E ~ A  , . FERNANDR, de estad6 civil &ltero,proi&de a'iedk; 
en ventai'eai y ;fe&va todas sus ~ar«cipac¡on~s, en ~ ~ ~ ~ I : ' C I ~ U E N T A ' Y  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  aNCO MIL 

( 5 5 . 4  P ~ ~ U P A U O N E S ~ ~ ~  U& DÓLAR de va¡& cada u&, d='la siguiente . . , .  . &n&r&: A 
d e  la cohpafiía': HOkbING: FADEGj-Eg : b L  iTDiA:;' C"ARE,,jTA Y :  N"dE dlL: 

. . .  - .  

QUIN,ENTAS;(43.500j ,jART,~,pA<ioii(ES 'de.ijiD6& de. &da ,,,&;;.y, afavo;'de 
. . .  . . . . . .  

la bo'ipáñía . GRUPO :DEGFER:' ciA..::-ifDA., ' C/ico 'MIL' '.QUiNIENTAS (j;:500). 
. . .  . . 

_ <  . .PARTIC,P~~ l~NES ,, de UN 'DóLIAR : de ;valor cada 'uña, ' i.6" iodos 'jo; :; &er&'b., 
. . . . . .  . . ! .  . . . . . . . . .  . , , .,4 ' . , , - I 

. <  ' . . . .  . . .  . . .  . . 
inherentes a las mismas. 

La socia L U ~ Á  TELLULDA DE GENNA FERN~JDEZ, estado &il solt&ra;~r6~kde'a' . . . .  . . . . . .  . . : . . . .  -3  

cedei en venta real y kf&tiva 1; totálidad d ~ i u s ' ~ a & k i ~ a c i ~ n & ,  en  total: CINC&'WA 

Y CINCO MIL (55.000) PARTICIPACIONES de L ¡ N D ~ ~ R ~ ~ &  Ldbr i ad i un i ,  a f a k k d k  la 
. 

compafíía HOUNNG FIDEGF~R~CIA~~LTDA., cbn tod& l¿k'dkkihos i"h&iii"tes%"las' 

mismas' , , . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  
. ,  . . . . . . .  . . . .  , . . , . 

. . .  . . . . . . . .  
No existiendo otro asunto que tratar,' la presidencia concede Ün r e c e ~ ' ~ a r a . ' l a ~ e d a ~ i ó " ' d ~ i  

acta. pertinente.- . . una vez, reinstalada, el señor, Secretario le da . lectura, aprobándosela . . . . . . . . . . . . . .  pqr, 
. . . , ,  . :  . 1 1 .  

unanimidad y los.socios proceden a ,firmarla.para . . . .  con'ancia . . .  legal de lo actyado.- . . .  Siendolas . . . , .  

lOH:5,0.concluye la sesión. . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . .  . ,  . . .  , . . .  .! .:: . . . 
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- -. . - . - - - - CERTIFICADO DE VOTAC~N 

m - oni ' -i304961344 
~ E c e m n c A P o  ctau 

DE GENNA FERNANDQ AUX] I 
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REPUOLlCA DEL ECUADOR a cl,krcci2y cc!cR,%~ c>$ GCG151~40 CP! , 

I n ~ ~ L > T F I C ~ ~ l 4 * i Y  CI.i <'! f.EI.??: 



RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 113 de la Ley 
de Compaiíías, se sentó razón al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía PESQUERA DE GENNA FERNANDU 
PESCADEGFER CIA. LTDA, otorgada en esta Notaria el 24 de Mayo del año 
dos mil; que mediante Escritura Pública #2013-13-09-01 -p01491, celebrada el 
08 de Abril del 2.01 3, en la Notaria Publica Primera del Cantón Montecristi, en 
donde la señora LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVELLANEDA Y SU 
CONYUGE, transfiere a 330 Participaciones Sociales de un dólar cada una a 
favor de la Compaiíía Holding FADEGFER CIA. LTDA.; el señor MARI0 
BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, cede 55.000 participaciones sociales 
de un dólar cada una a favor de la CompaAía HOLDING FADEGFER CIA. 

i ! 
LTDA.; el señor GlNNO ANDRES DE GENNA FERNANDEZ, cede 55.000 
participaciones de un dólar cada una a favor de la compañía HOLDING 
FADEGFER CIA. LTDA.; el señor ALDO PIETRO DE GENNA FERNANDEZ, 

.. cede 55.000participaciones de un dólar cada una a favor de la compañia 
HOLDING fAOEGfER CIA, LTOA. DOY FE.- Manta, 24 de Septiembre del 
dos mil trece.. ABOGADA VIELKA REYES VINCES, NOTARIA PUBLICA 
PRIMERA (E) DEL CANTON MANTA.- 



                     
  

 



- .m .~bgistro Mercantil de Manta 

'. 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANT~N: MAN- 

R A Z ~ N  DE INSCRIPCI~N 
- 

EN LA CIUDAD DE MANTA,,QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACI~N QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACI~N: 

/ -. 

\ I  8 I ' 

2. DATOS DE LOS I N T E R V I N I E W :  
Identificación 

1301059257 

/lid$ en que 
, I 

ay.qweee 

CE- 
/ 

---€l3xsf - - -  
- e -  - 

,- A 

'-E : - 

- - - - - - - 

Estado Civil 

Casado 

Soltero 

Soltero 

Nomke's . 
\ ,  

\ ,  '.. 
FEWAADEZ - ' 

Cantón de 1 
Dornidlio 

Mhrlta ' - 

_ &NEDA e \ 

\ 
- 

1391791488001 .mMCFÉR 

1304951344 - 
: 
- -- 

\@\ 60 iegsg.0 

**= *@O 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
60 e a"', 

O m - 
m I /: 

Página 1 de 2 

* > . . . 4  

manta - 

. 
MaritA , 

Manta 
' ,  

Manta 

Manta 

1306608355 

1304951336 
1 . 

1391800495001 

1301595433 
\ 

- 

BE 6 W W - - - - -  - _  , ,- -,. Manta - 
, 

l + ~ -  : ! F E ~ - W ~ G W N O  m ,  \ 
--:AN~Pw: , . - 

CIAIWA.  

= í p f + J A  ' 

awrúW~ MAMO 

B A R T $ ~ M ~ # E  , 

DE GEFíNA ,. 
FERNANDEZ ALDO ' 

PIETRO 

HOLDING 

FADEGFER CIA. 

LTDA. 

DE GENNA 

ARTEAGA MARI0 

ORLANDO 

€ESMNAW 
- 

, 

C E D F  
\ ,  

\ 
~\ \ 

CEDENTE 

CESIONARIO 

CEDENTE 

1306682848 - - J ~ E -  . - - - 
- - F E ~ - Z ~ + A  

- _  g ~ ~ i - 1 ~  ' 
No Aplica 

Soltero 

Soltero 

l 

No Aplica 

Casado 

Manta - 

- 
2 -  



 



.Registro Mercantil de Manta 

, 4. DATOS CAPITAL/CUANT~A: 
' 1 capital 1 Valor 1 

'1 Cuantía 1 550000.00 1 

5. DATOS AüKWNAiES: 
1 NO APLICA ~ \ 1 

Página 2 de 2 



  
 



Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21  de la Ley de Compafiias me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañia PESCADEGFER CIA LTDA., las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de UN DÓLAR cada una y que las compañías 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Atentamente 

Por PESCADEGFER CIA LTDA 

NombrcdelCesroMria 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Grupo DEGFER Cia. Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

No.M.oRUC. 

1391800495001 

1391791488001 

Nombrecedente 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Telesilda De 

Genna Femández 

Mario Bartolomé 

De Genna 

Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Del Pilar 

Femández 

Avellaneda 

N0W.o 
RUC. 

1304951344 

1304951336 

1306682848 

1306608355 

1304951336 

1301059257 

TOTAL: 

No. 

Particip. 

que cede 

55000 

49500 

55000 

55000 

5500 

330000 

5SOOOO 





TRANSFERENCiA DE PARTICIPACIONES S O C I M S  DE LA 

COI\~P& PESQUERA DE GENNA FERNÁNDEZ PESCADEGFEB M. 

LTDA.: OTORGADA POR LOS SEÑORES LUCIA DEL PILAR 

m N D E Z  AITLLANEDA, IIiARIO 0-0 DE GENNA 

ARTEAGA, m 0  BARTOLOME DE GENNA F E R N ~ E Z ,  GINNO 

.~NDRÉs DE GENNA F E R N ~ E Z ,  ALDO PIETRO DE GEMYA 

F E R N h E Z ,  Y L U C ~  TELESILDA DE GENNA P E R N ~ E Z  A 

PAVOR DE LAS C O M P A ~ A S  GRUPO DEGFER CIk LTDA. Y 

HOrnrnGE'ADEGIi'ER CIA. LTDk 

m m :  $550,000,00 

En la Ciudad & Montemisti, Cabecera del Cantón &l misno nombre, 

Provincia & Manabi, República &l Ecuadoí; Hoy Ocbo de Abril &l año Dos 

Mil Tnce; Ante mí Dodar JAIME RAFAEL. VIUAVICENCIO VÉLEZ, Notario 

Público Primera &J Cantón: COMPARECE Y DECLARA: Por una parte y por 

- ;r SUS propios derechos los cónyuges &ora LUU4 DEL PlLAR PEICNÁ~TDEZ 

AVELLANEDA, Ejecuf va, portadora de la Cédula & Ciudadanía nimero Trece 
i 

cero uno cero cinco nuew dos cinco - siete; y esposo M . O  ORLA.iYDO DE 

GFANA ARTEAGA, Tkcnico, p o r t a k  & la Cédula & Ciudadanía niimero Trece 

uno cinco nueve cinco cuatro tres - treq y los ,dores MARTO 

TOLOME DE GENNA FERNÁNDEZ, Soltero, port& de la Cédula & 

n í m s o  Trece cero seis seis cero ocho tres cinco - cinco; GINNO 

GENNA P E R N ~ E Z ,  ~oltero, -diante, porta& de la ~éúu la  

- \ a <  / & Ciudadanía níunso Trece cero cuatro nueve cinco uno tres cuatro - cu&q 
'\ 

ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  Soltero, Estudirmte, portartor & la 



Céáula & Ciudadanía número Trece cero cuatro nueve cinco uno tres tres - seis y, 

la sdoriia LxX%~ TELESILDA DE GEMYA FERNÁNDIEz, Soltera, portadora 

& la Cédula & Ciudadama niimeuo T ~ c e  cero seis seis ocho dos ocho cuatro - 

ocho; y, pm otra parte las Compaiia GRUPO D E G m  CIA. L T D k ;  y, 

HOLDING FADEGE'ER CúL LTDA representadas p m  su Gecrente General 

señora LUCLl DEL PILAR FERNÁNDEZ AJ'ECLANEDA, Ejecutiva, 

portadora &. la Céhla  de Ciudadanía niimerci Trece c m  uso cero cinco nueve dos 

cinco - siete; como lo ju,FUíca c m  los Nombrmimtm qiie debidmente insuitos 

en el Registro Mercantil se los a4untan a este Prdocdo y m las copias a 

cdey i se .  - Los c m p m a m t e s  &cJaran bdo juram &o qiie son mayores & edad, 

ecuatorianos, domiciliados en ciudad de Manta y & tránsito por eda ciudad & 

Mmteuisti, bábiles y legalmmte capaces para contriar y obligarse, sin tmer 

probibicib o impedimento & ninguna clase, a qiiimes & b a b m e  presentado 

respectivas Cédulas & Ciudadanías y Compbmtes  & Votación, peysmalmmte, 

DOY FE-  Dichos otorgantes c m  anpiia iibertad y pleno cmocimido m los 

efectos y resultados & esta Esuitura & TXAlWTRENa DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES & la compañia FRTGORIFICOS DE 
i - 

G E m A  FERNÁNDEZ FRTWDEGFER CIA. LTDA, 1s cual procedm s 
* 

celebrarla me presentan una minuta para qiie la eleve a In,dmmmto fiblico, myo 
-. . - - . 

texto es el que sigue: SEÑOR NOTARTO: En el 

N c q q  dignese iocnporar una de 

PARTICIPACIONES SOCIALES &. la compañia PESQUERA DE 

F E R N ~ D E Z  P E S C M E G F W  CLL Ln>k, de a c u d o  a las 

c lkmla :  PRIIKFXA- CO1WAREUKNTES.- Comparecm a la celebración &J 

presente c&&o & TRANSFERENa DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

por una pste, c m o  LLCE13ENTES", los esposos: L U C ~  DEL PILPR 

FERNÁNDEZ AJ'ELLANEDA y su chjuge s&or 11fARIO OlUAm?O DE 



GENNA ARTEAGA, par ms propios derechos; el s&m , W O  BARTOLOME 

'DE GENNA F F X N ~ E Z ,  & estado civil sotmo; el señor GíNSO A W ~ S  

DE GENNA F E J W ~ ~ ,  & estado ávil solta-o; el señor .UBO PIETE0 DE 

GEMYA F E B N ~ ~ ~ ,  de estado civil soltero, y; la s&orita LU&Q 

TELeSILDA DE GENNA F E R N ~ E E ,  & estado civil soltera Por otra patte. 

en calidad & "CESIONARIOS", la Compañía GRUPO IDEGFER CIA. LTDA., 

y la CampañíaHOLDING FADEGFER CTA. LTDk, ambas representa pw 311 

Gerente G e n d  s & m  LUCM DEL PILAR FERNÁNDEZ A V E L L m A .  

como asi lo acreditan c m  los Nombramientos que debidamente inscritos en el 

Registra Mmantil se los adjuntan para su pratocoluación. Todos los 

comparecientes san ecuatwianos, damiciliadas en la ciudad & Manta, legalmente - 

capaces, sin impedimento alguno para celebrar éste cantrato. SEGTTNDA- 

~.E(CiEDENTXS.- A).- La compañia PESQUERA DE GENNA F E R N ~ E Z  

PESCADEGFER C'W. LTIDA, se constituya par Escritura Publica celebrada ante 

la Notaria Primera &l C m t h  Manta, el Veinte y cuatro & Mayo &l das mil, 

inscrita en el Registro Mercantil & mismo Cantán el Diez 11 ocho de Julio del do.: 

mil, can domicilio principal en la ciudad & MANT,\ Provincia de Manabí y can 

un Capitd Socid de DOS híIL. OOO11OO DOLARES DE NORTEAMERICA (VSDS 

2.000,OOi; E).- Par Escritura Pública de Diez de Marzo del dos mil nueve, otargada 

ante la Notaria Tercera &l Cantán Manta, inscrita en el Registro Mercantil de 

Manta, el Veinte y tres & Julio &l dos mil nueve, se legaliza la Cesih de 

Participaciones Sociales de la prmombrada compañía PESC..rU)EGí CL4. 

Cf).- Pdedimte Escritura otorgada par la Notaría Primera del Cantth 

di, el Vente y t r ~  & Noviembre &l dos mil once e inscrita m el Regiistro 

de hfmta en ,4bril del das mil doce se uimementá el Capitai de la 

a compañia en QLTü'4XENTOS CUA4P3NTA Y OCHO MIL 00./'100 

~L.ILARES, para completar un Capital Social t d d  & QI'ZMEFiTOS CWCXTENTA 



XIIL 00!100 D0LI14RES divididos en (520.000) participaciones & UhT DÓLAR 

catla una DI.- L.a Junta General Ihiversal & Socios de la cmpánia PESQIIERA 

DE G'ENNA FERNANDE PESCIIDEGFER CiA LTDA, en sesibn celebr-a& en 

la ciudad & Manta, d dia Veinte y uno & D i c i ~ b r e  &l dos mil doce, c m  el voto 

uninime del Capital Sociai Suscrito y Pagado RESOLIT~ por unaaimidad lo 

si,wirnte: - AISORIZRIZKR la Transferencia & Pzthcipacimes Sociales que se operan 

Cm los antecedentes expuestos m la dáiisula anterior, y ea cumplimiento ck lo - * 
I 

remelío por la Junta General Univenal & Socios, procede a inFinimentarse la 

Trandaencia & Paticipacimes Sociales que se opera en la cmpaGa, & 

conformidad al siguiente detalle: - La socia sdíora LlTC2.A DEL PILAR 

lWWÁ7vDEX A ~ ~ ~ &  cm la autnización expma & ni esposo, 

procetie a Iranderir en venta real 17 efediva la totalidad &. sus pmticipacimeq en 

totd: TRESQENTAS TREINTA lMIL\330.000) PARTICIPACIONES & I W  

D Ó L ~  & valor cada una, a favor de la comp&ia HOLDING FADEGFER CM. 

LTDA, cm todos los det-ecbos inherentes a 1% mismas. - El socio hWRIO 

BARTOLOB.~~ DE GENN.4 F E I C G Y ~ E Z ,  & estado civil soltero, procede e 
- 

ceder en venta real y efectiva la totalidad & sus participaciones, en total: 

CLWCUENTA Y CINCO Ma;\ (55.000) PARnCIPACfIONES & UN D@LAR e 

& valm cada una, a f a v ~  & la ctimpaíiia HOLülNG FADEGHCIA CIA. LTDA? 

con todos los derechos inhmwtos a las mismas; - El socio GINNO Á N D ~ S  DE 

GENNA F E R N ~ ~ E Z ,  & estado civil soltero, procede a ce&r m venta 

efectiva la totalidad & sus patticipacims, m tot& CINCUENTA Y CINCO 

(55.000) PARTICIIPAaONES & UW DÓLAR de valor c a h  una a favor & la 

cmpaiiia HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., c m  todos los derechos 

~nhm-entes a las mimas. - El socio W O  PIETRO DE GENNA FERNÁNDEZ. 

tle e d a h  civil soltero, procede a ceder en venta real y efectiva sus participaciones 



\ sociales3 m total: CINCZrE?iTA E' CINCO h 5  (55.000) Pi4RTICIPACIONES 

UN DOLAR v a i a  cada una, la siguiente mmwx A fava. de la canpaiíía 

HOLDJNG FAIIEGFER CIA. LTDk, CLTMENT.4 Y NUEVE M E  

QlINENTAS (49.200) PARTICIPAaONES & UN D6LAR & valor cada una; 

y, a favor de la compañia GRUPO DEGFER CIA LTDk, LTNCI.0 MIL 

QlJNENTM (5.500) PARTICIPA4C10NES & UN 1 3 6 ~ ~ 4 ~  cie valor cada una, 

c m  todos los derechos inhmentes a 1% mismas, y' -La so& L U ~  TELESILDA 

DE GENNA F E R F ? ~ E z ,  & estado c i d  soltera, procede a ceder en venta red 

y efectiva la totalidad & sus participaciones, en total: CXNCUENTA Y CIXCO 

h41L (55.000) PARTICIPACIONES & UN D ~ L A R  & valor cada una a favor & 

la compañia HOLDING FAIIEGFEB CZk LTDA, con todos los úerechos 

inherentes a las: mismas. CUARTA- AC'EPTACI0N.- El senor MARI0 

OR.LANDO DE GENHA ilRTEAG4 maniI'iesta el expreso consentimiento para 

que su esposa, la señera L'ITCIA DEL PPLAR FERN~NDEZ A41TIAA!WD1Q5 

ceda en venta las TRESClENTaS TREINTA MIL (330.000) PAlZTTL'IPA4fl@NES 

de UN D ~ L A R  & v a i a  cada una & ellas, que ostenta m la compaiia PESQUERA 

DE GENNA FERN~WEZ PESCADEGFER (;Z9 LTDA; y, asimismo las pates 

aceptan la transferencia de participaciones c d m e  a lo estipulado en este 

contrato. QUINTA- INSC'RTPCTON Y hrWRGINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente Esmitura de Transferencia 

& Participaciones, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

..y. Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la . . . . 

úe Constitución. SEXTA- DOCUMENTO EWBL;ITANTE.- Se 

paiia como documento habilitante la Copia Certificada del Acta de Junta 

al Universal de Socios de la cmpaiíia celebrada el Veinte y uno de. 
9 

\. 
Diciembre del dos mil doce. Usted seiior Notario situase agregar las demás clausula 

de estilo que aseguren la plena validez de Este contrato.- Minuta f i ~ a d a  por el 



Doctor Carlos Lata Zavala, Matricula Numero Seiscientos setenta y cinco &l 

Colegio de Abogados & Maoabi.- Hasta a+ la hinuta que los cAmgaates w 

afuman y ratificas Y QUEDA ELEVADA ,4 ESCRITIM PUBLICA CON TODO 

EL. VAL.OR LEG4L.- Se agrega - al Protocolo como dCIc.~lrnentm babilitantes los 

mencionados anterimiente.- Leida ,que les fbe la presente hctitiira a los dorgantes 

por mj, El Ndarjo, de principio a ib, m alta y clma voz, la 3pniebau y firman 

conmigo, d Notario, m unidad de Acto, DOY FE- 

... ,.-... 
Dr. 1;- , ... If? r 

SIT O R l l i n U -  LA 
y HOLDING FADEGFER LTDk 

EN EL PROTOC.OL@ r) 
C E S I O N ~  m TREC'E Y EN 

CQbTFlERO ESTA PRIMERA COPIA POR MI EL NOT 

, .  :, /.:. .? .. , , , 



Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucía Fernandez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

- 
Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 
GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

d.-. de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un periodo estatuario de DOS AÑOS, a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compafiia. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituyó mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurándole éxito en sus funciones, me suscribp 

RAZON: Acepto el presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

7 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle$ 

N'i 





: . *. 1: ., CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

1 Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avtllaneda 
Ciudad.- 

l -  De mis consideraciones: 

.: Me es grato comunicarie a usted, que la Junta General Universal de Socios de la compañia 
HOLDING FADEGFER CiA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Octubre del 2012, tum 
de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compaiíia para un periodo estatuarlo de TRES 

AROS, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

I De acuerdo al estatuto social en su Art'. No. 19, el Gerente General ejerce6 la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compaiíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., se constituyó mediante contrato de escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Primera del cantdn Montecrbti, el 28 de Agosto del 2012, e Inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Manta. 

Augur6ndole éxito en sus funciones, me suscribo 

Atentamente; 

PRESiDENTE 

I:.<- W ~ N :  Acepto el presente nombramiento 
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AffA:DElA JUNTA GENERALINIVERSA~..DE SOCIOS DE LA COMPAÑ~A PESQUERA DE GENNA 

:RR#ÁNDU.PESCADEGRR.CIA..LTDA., CELEBRAOA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 DE 
. . . .  . . . .  : ' : .DICIEMBRE DELDOS MK.DOCE. . ' . . . . 

. . . .  . . . . .  . . . . . .; :,. * . . 

E" la.ciudad de  Manta, ei'di; Viernes 21 de Diciembre del 20'12,' a las 11~:00, en el local donde 
funcionan , las .. oficinas de la compañia ubicadas . . . .  . . _ . . .  enel~ificio.MANAREC0, .. i ..: .. en la calle 16 y Av. 3, 

. . .  . 
se, ., . .reúnen . \__. . los;..siguien~es _ , , .  . . . . . . .  , s~c ios  . . . .  de la . . wmpafíí= _ . . . .  PESQUERA DE ' GENNA FERNANDEZ 
PESCADEGFER: . . CIA. LTDA. seño&: . . .  Aldo Pietro De, ~ e n n a  ~e,m$"dez, . 

., . .  
.propietar¡i . . . .  de cincuenta .- . . .  

y cinco . . .mil (55f000)' p~rticipaciqn~s . . de u n  d6lar cada . . . . una : d e  ! .  ellas; . ,. _ Ginno . Andrés De Genna 

Fer"ánde2, . . _ . . .  . _ / .  de:cincw& cinio mi1,(~5.,000) . . .  particip?ciones de . . un d&lar,cada una 
.-. de ellas; Bartolome De Gen"? ~e~6"dez .  . . .  , p [ ~ p i e t ~ o .  de cincua~ta y cinco mil (55.000) 

. . . . . .  .... . . . . . .  \ .  :' 
. . 

pa&cipaci'@es de un dila; cada . . . . . .  "na .de elias; Lucía ,Telesilda De Genna FemOndez, propietaria 
de cincuenta y cinco mil (55.000) participaciones de un dólar cada una de ellas; y, m l a  Del 

Pilar Ferni4ndez.Avellaneda. . . .  propietgrig de trescientas,treinta~m/¡ ... . . . . . . . . . . .  (330.000). . parti{ipaciones , de 

un. . .  , dóla'r , \.., de valor cada una; todos y cada unode los prqmmbrados soclos conforman y 
. . . .  _. 

representan el Cento . . por ciento de capit?l suscrito ... : .  .y. . pagado d e  b. compañía . y que . por 
unanimidadconvienen . . . . . .  en ~Ónstituirse en JIJ~II~ General Universal. , . . 

Preside la sesión el titular del cargo, sefior Mario Orlando De Genna Arteaga. y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compaííía, Sr. Ginno Andrés De Genna Fernández 

Una vez que se cbnstata el quórum de instalacibn legal y estatutario; el Presidente declara la 
apkrtiira de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo preceptuado 

en el Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el Orden del Día para 

el cual han sido convocados y que es el siguiente: 

PUNTO UNICO: C o m r  y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

compañía PESQUERA DE GENNA FERNANMZ PEXlAOEGFER CIALiüA. 
. . . .  . . . . . . .  _ . :.: ' . . . . . 

. . . . .  .' ' I  - ' "' . .  , t . *  ' , '  ' 

Erc este estado toman la palabra cada una de los socios de la compaííia, solicitando entre otras 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

.- _- que kantibnen en la compaiiía por así convenir a sus intereses particulares. 
1 ,  

En reiacióh a lo' planteads.par cada uno de los socios, la ~únta' finalmente por unadimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 
hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

- La socia Sra. LUClA DEL PILAR FERNANDQ AVE la autorizaciór! expresa 
de su esposo, procede a transferir en venta r talidad dé sus 

participaciones, en total: TRESCIENTAS lRE RliClPAClONES de 
UN DÓLAR de valor cada una, a favor de. GFER CIA. LTDA., 
con todos los derechos inherente 

- El socio MARI0 BARTOLOME DE civil soltero, procede 
a ceder en venta real y efe rticipaciones, en total: 

CINCUENTA Y CINCO MIL (55.000) P N DÓ~AR de valor cada una, 
a favor de la compañía HOLDING FA , con todos los derechos 
inherentes a las mismas; 

1 



El ~OC~O.~GINNO.ANDR~$:.DE GENNA 'FERNANDEZ, . de estado. civil soltero; ;procede :a 
ceder en'venta real i/:efectiva la.totalidad de sus~participaciones,~en:total:~.CI~~~~Nl~ 
Y CINCO MIL (55.000) PA#TICIPAClONES.de UN'DÓLAR de valor cada una, a favor de la 
compailia HOLOINGFADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las 

. . . .  . . . . .  . . , .  . . . .  . . 
. . . .  . . . . . . . . . . L . . .  

. . . . ! 

mismas. 
El'so~io' ALM) AETRO Df . ,  G E ~ A  , . FERNANDR, de estad6 civil &ltero,proi&de a'iedk; 
en ventai'eai y ;fe&va todas sus ~ar«cipac¡on~s, en ~ ~ ~ ~ I : ' C I ~ U E N T A ' Y  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  aNCO MIL 

( 5 5 . 4  P ~ ~ U P A U O N E S ~ ~ ~  U& DÓLAR de va¡& cada u&, d='la siguiente . . , .  . &n&r&: A 
d e  la cohpafiía': HOkbING: FADEGj-Eg : b L  iTDiA:;' C"ARE,,jTA Y :  N"dE dlL: 

. . .  - .  

QUIN,ENTAS;(43.500j ,jART,~,pA<ioii(ES 'de.ijiD6& de. &da ,,,&;;.y, afavo;'de 
. . .  . . . . . .  

la bo'ipáñía . GRUPO :DEGFER:' ciA..::-ifDA., ' C/ico 'MIL' '.QUiNIENTAS (j;:500). 
. . .  . . 

_ <  . .PARTIC,P~~ l~NES ,, de UN 'DóLIAR : de ;valor cada 'uña, ' i.6" iodos 'jo; :; &er&'b., 
. . . . . .  . . ! .  . . . . . . . . .  . , , .,4 ' . , , - I 

. <  ' . . . .  . . .  . . .  . . 
inherentes a las mismas. 

La socia L U ~ Á  TELLULDA DE GENNA FERN~JDEZ, estado &il solt&ra;~r6~kde'a' . . . .  . . . . . .  . . : . . . .  -3  

cedei en venta real y kf&tiva 1; totálidad d ~ i u s ' ~ a & k i ~ a c i ~ n & ,  en  total: CINC&'WA 

Y CINCO MIL (55.000) PARTICIPACIONES de L ¡ N D ~ ~ R ~ ~ &  Ldbr i ad i un i ,  a f a k k d k  la 
. 

compafíía HOUNNG FIDEGF~R~CIA~~LTDA., cbn tod& l¿k'dkkihos i"h&iii"tes%"las' 

mismas' , , . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  
. ,  . . . . . . .  . . . .  , . . , . 

. . .  . . . . . . . .  
No existiendo otro asunto que tratar,' la presidencia concede Ün r e c e ~ ' ~ a r a . ' l a ~ e d a ~ i ó " ' d ~ i  

acta. pertinente.- . . una vez, reinstalada, el señor, Secretario le da . lectura, aprobándosela . . . . . . . . . . . . . .  pqr, 
. . . , ,  . :  . 1 1 .  

unanimidad y los.socios proceden a ,firmarla.para . . . .  con'ancia . . .  legal de lo actyado.- . . .  Siendolas . . . , .  

lOH:5,0.concluye la sesión. . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . .  . ,  . . .  , . . .  .! .:: . . . 
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- -. . - . - - - - CERTIFICADO DE VOTAC~N 
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REPUOLlCA DEL ECUADOR a cl,krcci2y cc!cR,%~ c>$ GCG151~40 CP! , 

I n ~ ~ L > T F I C ~ ~ l 4 * i Y  CI.i <'! f.EI.??: 



RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 113 de la Ley 
de Compaiíías, se sentó razón al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía PESQUERA DE GENNA FERNANDU 
PESCADEGFER CIA. LTDA, otorgada en esta Notaria el 24 de Mayo del año 
dos mil; que mediante Escritura Pública #2013-13-09-01 -p01491, celebrada el 
08 de Abril del 2.01 3, en la Notaria Publica Primera del Cantón Montecristi, en 
donde la señora LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVELLANEDA Y SU 
CONYUGE, transfiere a 330 Participaciones Sociales de un dólar cada una a 
favor de la Compaiíía Holding FADEGFER CIA. LTDA.; el señor MARI0 
BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, cede 55.000 participaciones sociales 
de un dólar cada una a favor de la CompaAía HOLDING FADEGFER CIA. 

i ! 
LTDA.; el señor GlNNO ANDRES DE GENNA FERNANDEZ, cede 55.000 
participaciones de un dólar cada una a favor de la compañía HOLDING 
FADEGFER CIA. LTDA.; el señor ALDO PIETRO DE GENNA FERNANDEZ, 

.. cede 55.000participaciones de un dólar cada una a favor de la compañia 
HOLDING fAOEGfER CIA, LTOA. DOY FE.- Manta, 24 de Septiembre del 
dos mil trece.. ABOGADA VIELKA REYES VINCES, NOTARIA PUBLICA 
PRIMERA (E) DEL CANTON MANTA.- 



                     
  

 



- .m .~bgistro Mercantil de Manta 

'. 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANT~N: MAN- 

R A Z ~ N  DE INSCRIPCI~N 
- 

EN LA CIUDAD DE MANTA,,QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACI~N QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACI~N: 

/ -. 

\ I  8 I ' 

2. DATOS DE LOS I N T E R V I N I E W :  
Identificación 

1301059257 

/lid$ en que 
, I 

ay.qweee 

CE- 
/ 

---€l3xsf - - -  
- e -  - 

,- A 

'-E : - 

- - - - - - - 

Estado Civil 

Casado 

Soltero 

Soltero 

Nomke's . 
\ ,  

\ ,  '.. 
FEWAADEZ - ' 

Cantón de 1 
Dornidlio 

Mhrlta ' - 

_ &NEDA e \ 

\ 
- 

1391791488001 .mMCFÉR 

1304951344 - 
: 
- -- 

\@\ 60 iegsg.0 

**= *@O 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
60 e a"', 

O m - 
m I /: 

Página 1 de 2 

* > . . . 4  

manta - 

. 
MaritA , 

Manta 
' ,  

Manta 

Manta 

1306608355 

1304951336 
1 . 

1391800495001 

1301595433 
\ 

- 

BE 6 W W - - - - -  - _  , ,- -,. Manta - 
, 

l + ~ -  : ! F E ~ - W ~ G W N O  m ,  \ 
--:AN~Pw: , . - 

CIAIWA.  

= í p f + J A  ' 

awrúW~ MAMO 

B A R T $ ~ M ~ # E  , 

DE GEFíNA ,. 
FERNANDEZ ALDO ' 

PIETRO 

HOLDING 

FADEGFER CIA. 

LTDA. 

DE GENNA 

ARTEAGA MARI0 

ORLANDO 

€ESMNAW 
- 

, 

C E D F  
\ ,  

\ 
~\ \ 

CEDENTE 

CESIONARIO 

CEDENTE 

1306682848 - - J ~ E -  . - - - 
- - F E ~ - Z ~ + A  

- _  g ~ ~ i - 1 ~  ' 
No Aplica 

Soltero 

Soltero 

l 

No Aplica 

Casado 

Manta - 

- 
2 -  



 



.Registro Mercantil de Manta 

, 4. DATOS CAPITAL/CUANT~A: 
' 1 capital 1 Valor 1 

'1 Cuantía 1 550000.00 1 

5. DATOS AüKWNAiES: 
1 NO APLICA ~ \ 1 

Página 2 de 2 



  
 



Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21  de la Ley de Compafiias me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañia PESCADEGFER CIA LTDA., las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de UN DÓLAR cada una y que las compañías 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Atentamente 

Por PESCADEGFER CIA LTDA 

NombrcdelCesroMria 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Grupo DEGFER Cia. Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

No.M.oRUC. 

1391800495001 

1391791488001 

Nombrecedente 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Telesilda De 

Genna Femández 

Mario Bartolomé 

De Genna 

Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Del Pilar 

Femández 

Avellaneda 

N0W.o 
RUC. 

1304951344 

1304951336 

1306682848 

1306608355 

1304951336 

1301059257 

TOTAL: 

No. 

Particip. 

que cede 

55000 

49500 

55000 

55000 

5500 

330000 

5SOOOO 





TRANSFERENCiA DE PARTICIPACIONES S O C I M S  DE LA 

COI\~P& PESQUERA DE GENNA FERNÁNDEZ PESCADEGFEB M. 

LTDA.: OTORGADA POR LOS SEÑORES LUCIA DEL PILAR 

m N D E Z  AITLLANEDA, IIiARIO 0-0 DE GENNA 

ARTEAGA, m 0  BARTOLOME DE GENNA F E R N ~ E Z ,  GINNO 

.~NDRÉs DE GENNA F E R N ~ E Z ,  ALDO PIETRO DE GEMYA 

F E R N h E Z ,  Y L U C ~  TELESILDA DE GENNA P E R N ~ E Z  A 

PAVOR DE LAS C O M P A ~ A S  GRUPO DEGFER CIk LTDA. Y 

HOrnrnGE'ADEGIi'ER CIA. LTDk 

m m :  $550,000,00 

En la Ciudad & Montemisti, Cabecera del Cantón &l misno nombre, 

Provincia & Manabi, República &l Ecuadoí; Hoy Ocbo de Abril &l año Dos 

Mil Tnce; Ante mí Dodar JAIME RAFAEL. VIUAVICENCIO VÉLEZ, Notario 

Público Primera &J Cantón: COMPARECE Y DECLARA: Por una parte y por 

- ;r SUS propios derechos los cónyuges &ora LUU4 DEL PlLAR PEICNÁ~TDEZ 

AVELLANEDA, Ejecuf va, portadora de la Cédula & Ciudadanía nimero Trece 
i 

cero uno cero cinco nuew dos cinco - siete; y esposo M . O  ORLA.iYDO DE 

GFANA ARTEAGA, Tkcnico, p o r t a k  & la Cédula & Ciudadanía niimero Trece 

uno cinco nueve cinco cuatro tres - treq y los ,dores MARTO 

TOLOME DE GENNA FERNÁNDEZ, Soltero, port& de la Cédula & 

n í m s o  Trece cero seis seis cero ocho tres cinco - cinco; GINNO 

GENNA P E R N ~ E Z ,  ~oltero, -diante, porta& de la ~éúu la  

- \ a <  / & Ciudadanía níunso Trece cero cuatro nueve cinco uno tres cuatro - cu&q 
'\ 

ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  Soltero, Estudirmte, portartor & la 



Céáula & Ciudadanía número Trece cero cuatro nueve cinco uno tres tres - seis y, 

la sdoriia LxX%~ TELESILDA DE GEMYA FERNÁNDIEz, Soltera, portadora 

& la Cédula & Ciudadama niimeuo T ~ c e  cero seis seis ocho dos ocho cuatro - 

ocho; y, pm otra parte las Compaiia GRUPO D E G m  CIA. L T D k ;  y, 

HOLDING FADEGE'ER CúL LTDA representadas p m  su Gecrente General 

señora LUCLl DEL PILAR FERNÁNDEZ AJ'ECLANEDA, Ejecutiva, 

portadora &. la Céhla  de Ciudadanía niimerci Trece c m  uso cero cinco nueve dos 

cinco - siete; como lo ju,FUíca c m  los Nombrmimtm qiie debidmente insuitos 

en el Registro Mercantil se los a4untan a este Prdocdo y m las copias a 

cdey i se .  - Los c m p m a m t e s  &cJaran bdo juram &o qiie son mayores & edad, 

ecuatorianos, domiciliados en ciudad de Manta y & tránsito por eda ciudad & 

Mmteuisti, bábiles y legalmmte capaces para contriar y obligarse, sin tmer 

probibicib o impedimento & ninguna clase, a qiiimes & b a b m e  presentado 

respectivas Cédulas & Ciudadanías y Compbmtes  & Votación, peysmalmmte, 

DOY FE-  Dichos otorgantes c m  anpiia iibertad y pleno cmocimido m los 

efectos y resultados & esta Esuitura & TXAlWTRENa DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES & la compañia FRTGORIFICOS DE 
i - 

G E m A  FERNÁNDEZ FRTWDEGFER CIA. LTDA, 1s cual procedm s 
* 

celebrarla me presentan una minuta para qiie la eleve a In,dmmmto fiblico, myo 
-. . - - . 

texto es el que sigue: SEÑOR NOTARTO: En el 

N c q q  dignese iocnporar una de 

PARTICIPACIONES SOCIALES &. la compañia PESQUERA DE 

F E R N ~ D E Z  P E S C M E G F W  CLL Ln>k, de a c u d o  a las 

c lkmla :  PRIIKFXA- CO1WAREUKNTES.- Comparecm a la celebración &J 

presente c&&o & TRANSFERENa DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

por una pste, c m o  LLCE13ENTES", los esposos: L U C ~  DEL PILPR 

FERNÁNDEZ AJ'ELLANEDA y su chjuge s&or 11fARIO OlUAm?O DE 



GENNA ARTEAGA, par ms propios derechos; el s&m , W O  BARTOLOME 

'DE GENNA F F X N ~ E Z ,  & estado civil sotmo; el señor GíNSO A W ~ S  

DE GENNA F E J W ~ ~ ,  & estado ávil solta-o; el señor .UBO PIETE0 DE 

GEMYA F E B N ~ ~ ~ ,  de estado civil soltero, y; la s&orita LU&Q 

TELeSILDA DE GENNA F E R N ~ E E ,  & estado civil soltera Por otra patte. 

en calidad & "CESIONARIOS", la Compañía GRUPO IDEGFER CIA. LTDA., 

y la CampañíaHOLDING FADEGFER CTA. LTDk, ambas representa pw 311 

Gerente G e n d  s & m  LUCM DEL PILAR FERNÁNDEZ A V E L L m A .  

como asi lo acreditan c m  los Nombramientos que debidamente inscritos en el 

Registra Mmantil se los adjuntan para su pratocoluación. Todos los 

comparecientes san ecuatwianos, damiciliadas en la ciudad & Manta, legalmente - 

capaces, sin impedimento alguno para celebrar éste cantrato. SEGTTNDA- 

~.E(CiEDENTXS.- A).- La compañia PESQUERA DE GENNA F E R N ~ E Z  

PESCADEGFER C'W. LTIDA, se constituya par Escritura Publica celebrada ante 

la Notaria Primera &l C m t h  Manta, el Veinte y cuatro & Mayo &l das mil, 

inscrita en el Registro Mercantil & mismo Cantán el Diez 11 ocho de Julio del do.: 

mil, can domicilio principal en la ciudad & MANT,\ Provincia de Manabí y can 

un Capitd Socid de DOS híIL. OOO11OO DOLARES DE NORTEAMERICA (VSDS 

2.000,OOi; E).- Par Escritura Pública de Diez de Marzo del dos mil nueve, otargada 

ante la Notaria Tercera &l Cantán Manta, inscrita en el Registro Mercantil de 

Manta, el Veinte y tres & Julio &l dos mil nueve, se legaliza la Cesih de 

Participaciones Sociales de la prmombrada compañía PESC..rU)EGí CL4. 

Cf).- Pdedimte Escritura otorgada par la Notaría Primera del Cantth 

di, el Vente y t r ~  & Noviembre &l dos mil once e inscrita m el Regiistro 

de hfmta en ,4bril del das mil doce se uimementá el Capitai de la 

a compañia en QLTü'4XENTOS CUA4P3NTA Y OCHO MIL 00./'100 

~L.ILARES, para completar un Capital Social t d d  & QI'ZMEFiTOS CWCXTENTA 



XIIL 00!100 D0LI14RES divididos en (520.000) participaciones & UhT DÓLAR 

catla una DI.- L.a Junta General Ihiversal & Socios de la cmpánia PESQIIERA 

DE G'ENNA FERNANDE PESCIIDEGFER CiA LTDA, en sesibn celebr-a& en 

la ciudad & Manta, d dia Veinte y uno & D i c i ~ b r e  &l dos mil doce, c m  el voto 

uninime del Capital Sociai Suscrito y Pagado RESOLIT~ por unaaimidad lo 

si,wirnte: - AISORIZRIZKR la Transferencia & Pzthcipacimes Sociales que se operan 

Cm los antecedentes expuestos m la dáiisula anterior, y ea cumplimiento ck lo - * 
I 

remelío por la Junta General Univenal & Socios, procede a inFinimentarse la 

Trandaencia & Paticipacimes Sociales que se opera en la cmpaGa, & 

conformidad al siguiente detalle: - La socia sdíora LlTC2.A DEL PILAR 

lWWÁ7vDEX A ~ ~ ~ &  cm la autnización expma & ni esposo, 

procetie a Iranderir en venta real 17 efediva la totalidad &. sus pmticipacimeq en 

totd: TRESQENTAS TREINTA lMIL\330.000) PARTICIPACIONES & I W  

D Ó L ~  & valor cada una, a favor de la comp&ia HOLDING FADEGFER CM. 

LTDA, cm todos los det-ecbos inherentes a 1% mismas. - El socio hWRIO 

BARTOLOB.~~ DE GENN.4 F E I C G Y ~ E Z ,  & estado civil soltero, procede e 
- 

ceder en venta real y efectiva la totalidad & sus participaciones, en total: 

CLWCUENTA Y CINCO Ma;\ (55.000) PARnCIPACfIONES & UN D@LAR e 

& valm cada una, a f a v ~  & la ctimpaíiia HOLülNG FADEGHCIA CIA. LTDA? 

con todos los derechos inhmwtos a las mismas; - El socio GINNO Á N D ~ S  DE 

GENNA F E R N ~ ~ E Z ,  & estado civil soltero, procede a ce&r m venta 

efectiva la totalidad & sus patticipacims, m tot& CINCUENTA Y CINCO 

(55.000) PARTICIIPAaONES & UW DÓLAR de valor c a h  una a favor & la 

cmpaiiia HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., c m  todos los derechos 

~nhm-entes a las mimas. - El socio W O  PIETRO DE GENNA FERNÁNDEZ. 

tle e d a h  civil soltero, procede a ceder en venta real y efectiva sus participaciones 



\ sociales3 m total: CINCZrE?iTA E' CINCO h 5  (55.000) Pi4RTICIPACIONES 

UN DOLAR v a i a  cada una, la siguiente mmwx A fava. de la canpaiíía 

HOLDJNG FAIIEGFER CIA. LTDk, CLTMENT.4 Y NUEVE M E  

QlINENTAS (49.200) PARTICIPAaONES & UN D6LAR & valor cada una; 

y, a favor de la compañia GRUPO DEGFER CIA LTDk, LTNCI.0 MIL 

QlJNENTM (5.500) PARTICIPA4C10NES & UN 1 3 6 ~ ~ 4 ~  cie valor cada una, 

c m  todos los derechos inhmentes a 1% mismas, y' -La so& L U ~  TELESILDA 

DE GENNA F E R F ? ~ E z ,  & estado c i d  soltera, procede a ceder en venta red 

y efectiva la totalidad & sus participaciones, en total: CXNCUENTA Y CIXCO 

h41L (55.000) PARTICIPACIONES & UN D ~ L A R  & valor cada una a favor & 

la compañia HOLDING FAIIEGFEB CZk LTDA, con todos los úerechos 

inherentes a las: mismas. CUARTA- AC'EPTACI0N.- El senor MARI0 

OR.LANDO DE GENHA ilRTEAG4 maniI'iesta el expreso consentimiento para 

que su esposa, la señera L'ITCIA DEL PPLAR FERN~NDEZ A41TIAA!WD1Q5 

ceda en venta las TRESClENTaS TREINTA MIL (330.000) PAlZTTL'IPA4fl@NES 

de UN D ~ L A R  & v a i a  cada una & ellas, que ostenta m la compaiia PESQUERA 

DE GENNA FERN~WEZ PESCADEGFER (;Z9 LTDA; y, asimismo las pates 

aceptan la transferencia de participaciones c d m e  a lo estipulado en este 

contrato. QUINTA- INSC'RTPCTON Y hrWRGINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente Esmitura de Transferencia 

& Participaciones, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

..y. Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la . . . . 

úe Constitución. SEXTA- DOCUMENTO EWBL;ITANTE.- Se 

paiia como documento habilitante la Copia Certificada del Acta de Junta 

al Universal de Socios de la cmpaiíia celebrada el Veinte y uno de. 
9 

\. 
Diciembre del dos mil doce. Usted seiior Notario situase agregar las demás clausula 

de estilo que aseguren la plena validez de Este contrato.- Minuta f i ~ a d a  por el 



Doctor Carlos Lata Zavala, Matricula Numero Seiscientos setenta y cinco &l 

Colegio de Abogados & Maoabi.- Hasta a+ la hinuta que los cAmgaates w 

afuman y ratificas Y QUEDA ELEVADA ,4 ESCRITIM PUBLICA CON TODO 

EL. VAL.OR LEG4L.- Se agrega - al Protocolo como dCIc.~lrnentm babilitantes los 

mencionados anterimiente.- Leida ,que les fbe la presente hctitiira a los dorgantes 

por mj, El Ndarjo, de principio a ib, m alta y clma voz, la 3pniebau y firman 

conmigo, d Notario, m unidad de Acto, DOY FE- 

... ,.-... 
Dr. 1;- , ... If? r 

SIT O R l l i n U -  LA 
y HOLDING FADEGFER LTDk 

EN EL PROTOC.OL@ r) 
C E S I O N ~  m TREC'E Y EN 

CQbTFlERO ESTA PRIMERA COPIA POR MI EL NOT 

, .  :, /.:. .? .. , , , 



Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucía Fernandez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

- 
Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 
GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

d.-. de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un periodo estatuario de DOS AÑOS, a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compafiia. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituyó mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurándole éxito en sus funciones, me suscribp 

RAZON: Acepto el presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

7 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle$ 

N'i 





: . *. 1: ., CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

1 Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avtllaneda 
Ciudad.- 

l -  De mis consideraciones: 

.: Me es grato comunicarie a usted, que la Junta General Universal de Socios de la compañia 
HOLDING FADEGFER CiA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Octubre del 2012, tum 
de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compaiíia para un periodo estatuarlo de TRES 

AROS, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

I De acuerdo al estatuto social en su Art'. No. 19, el Gerente General ejerce6 la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compaiíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., se constituyó mediante contrato de escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Primera del cantdn Montecrbti, el 28 de Agosto del 2012, e Inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Manta. 

Augur6ndole éxito en sus funciones, me suscribo 

Atentamente; 

PRESiDENTE 

I:.<- W ~ N :  Acepto el presente nombramiento 



IAS 

y 4 

 



AffA:DElA JUNTA GENERALINIVERSA~..DE SOCIOS DE LA COMPAÑ~A PESQUERA DE GENNA 

:RR#ÁNDU.PESCADEGRR.CIA..LTDA., CELEBRAOA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 DE 
. . . .  . . . .  : ' : .DICIEMBRE DELDOS MK.DOCE. . ' . . . . 

. . . .  . . . . .  . . . . . .; :,. * . . 

E" la.ciudad de  Manta, ei'di; Viernes 21 de Diciembre del 20'12,' a las 11~:00, en el local donde 
funcionan , las .. oficinas de la compañia ubicadas . . . .  . . _ . . .  enel~ificio.MANAREC0, .. i ..: .. en la calle 16 y Av. 3, 

. . .  . 
se, ., . .reúnen . \__. . los;..siguien~es _ , , .  . . . . . . .  , s~c ios  . . . .  de la . . wmpafíí= _ . . . .  PESQUERA DE ' GENNA FERNANDEZ 
PESCADEGFER: . . CIA. LTDA. seño&: . . .  Aldo Pietro De, ~ e n n a  ~e,m$"dez, . 

., . .  
.propietar¡i . . . .  de cincuenta .- . . .  

y cinco . . .mil (55f000)' p~rticipaciqn~s . . de u n  d6lar cada . . . . una : d e  ! .  ellas; . ,. _ Ginno . Andrés De Genna 

Fer"ánde2, . . _ . . .  . _ / .  de:cincw& cinio mi1,(~5.,000) . . .  particip?ciones de . . un d&lar,cada una 
.-. de ellas; Bartolome De Gen"? ~e~6"dez .  . . .  , p [ ~ p i e t ~ o .  de cincua~ta y cinco mil (55.000) 

. . . . . .  .... . . . . . .  \ .  :' 
. . 

pa&cipaci'@es de un dila; cada . . . . . .  "na .de elias; Lucía ,Telesilda De Genna FemOndez, propietaria 
de cincuenta y cinco mil (55.000) participaciones de un dólar cada una de ellas; y, m l a  Del 

Pilar Ferni4ndez.Avellaneda. . . .  propietgrig de trescientas,treinta~m/¡ ... . . . . . . . . . . .  (330.000). . parti{ipaciones , de 

un. . .  , dóla'r , \.., de valor cada una; todos y cada unode los prqmmbrados soclos conforman y 
. . . .  _. 

representan el Cento . . por ciento de capit?l suscrito ... : .  .y. . pagado d e  b. compañía . y que . por 
unanimidadconvienen . . . . . .  en ~Ónstituirse en JIJ~II~ General Universal. , . . 

Preside la sesión el titular del cargo, sefior Mario Orlando De Genna Arteaga. y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compaííía, Sr. Ginno Andrés De Genna Fernández 

Una vez que se cbnstata el quórum de instalacibn legal y estatutario; el Presidente declara la 
apkrtiira de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo preceptuado 

en el Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el Orden del Día para 

el cual han sido convocados y que es el siguiente: 

PUNTO UNICO: C o m r  y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

compañía PESQUERA DE GENNA FERNANMZ PEXlAOEGFER CIALiüA. 
. . . .  . . . . . . .  _ . :.: ' . . . . . 

. . . . .  .' ' I  - ' "' . .  , t . *  ' , '  ' 

Erc este estado toman la palabra cada una de los socios de la compaííia, solicitando entre otras 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

.- _- que kantibnen en la compaiiía por así convenir a sus intereses particulares. 
1 ,  

En reiacióh a lo' planteads.par cada uno de los socios, la ~únta' finalmente por unadimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 
hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

- La socia Sra. LUClA DEL PILAR FERNANDQ AVE la autorizaciór! expresa 
de su esposo, procede a transferir en venta r talidad dé sus 

participaciones, en total: TRESCIENTAS lRE RliClPAClONES de 
UN DÓLAR de valor cada una, a favor de. GFER CIA. LTDA., 
con todos los derechos inherente 

- El socio MARI0 BARTOLOME DE civil soltero, procede 
a ceder en venta real y efe rticipaciones, en total: 

CINCUENTA Y CINCO MIL (55.000) P N DÓ~AR de valor cada una, 
a favor de la compañía HOLDING FA , con todos los derechos 
inherentes a las mismas; 

1 



El ~OC~O.~GINNO.ANDR~$:.DE GENNA 'FERNANDEZ, . de estado. civil soltero; ;procede :a 
ceder en'venta real i/:efectiva la.totalidad de sus~participaciones,~en:total:~.CI~~~~Nl~ 
Y CINCO MIL (55.000) PA#TICIPAClONES.de UN'DÓLAR de valor cada una, a favor de la 
compailia HOLOINGFADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las 

. . . .  . . . . .  . . , .  . . . .  . . 
. . . .  . . . . . . . . . . L . . .  

. . . . ! 

mismas. 
El'so~io' ALM) AETRO Df . ,  G E ~ A  , . FERNANDR, de estad6 civil &ltero,proi&de a'iedk; 
en ventai'eai y ;fe&va todas sus ~ar«cipac¡on~s, en ~ ~ ~ ~ I : ' C I ~ U E N T A ' Y  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  aNCO MIL 

( 5 5 . 4  P ~ ~ U P A U O N E S ~ ~ ~  U& DÓLAR de va¡& cada u&, d='la siguiente . . , .  . &n&r&: A 
d e  la cohpafiía': HOkbING: FADEGj-Eg : b L  iTDiA:;' C"ARE,,jTA Y :  N"dE dlL: 

. . .  - .  

QUIN,ENTAS;(43.500j ,jART,~,pA<ioii(ES 'de.ijiD6& de. &da ,,,&;;.y, afavo;'de 
. . .  . . . . . .  

la bo'ipáñía . GRUPO :DEGFER:' ciA..::-ifDA., ' C/ico 'MIL' '.QUiNIENTAS (j;:500). 
. . .  . . 

_ <  . .PARTIC,P~~ l~NES ,, de UN 'DóLIAR : de ;valor cada 'uña, ' i.6" iodos 'jo; :; &er&'b., 
. . . . . .  . . ! .  . . . . . . . . .  . , , .,4 ' . , , - I 

. <  ' . . . .  . . .  . . .  . . 
inherentes a las mismas. 

La socia L U ~ Á  TELLULDA DE GENNA FERN~JDEZ, estado &il solt&ra;~r6~kde'a' . . . .  . . . . . .  . . : . . . .  -3  

cedei en venta real y kf&tiva 1; totálidad d ~ i u s ' ~ a & k i ~ a c i ~ n & ,  en  total: CINC&'WA 

Y CINCO MIL (55.000) PARTICIPACIONES de L ¡ N D ~ ~ R ~ ~ &  Ldbr i ad i un i ,  a f a k k d k  la 
. 

compafíía HOUNNG FIDEGF~R~CIA~~LTDA., cbn tod& l¿k'dkkihos i"h&iii"tes%"las' 

mismas' , , . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  
. ,  . . . . . . .  . . . .  , . . , . 

. . .  . . . . . . . .  
No existiendo otro asunto que tratar,' la presidencia concede Ün r e c e ~ ' ~ a r a . ' l a ~ e d a ~ i ó " ' d ~ i  

acta. pertinente.- . . una vez, reinstalada, el señor, Secretario le da . lectura, aprobándosela . . . . . . . . . . . . . .  pqr, 
. . . , ,  . :  . 1 1 .  

unanimidad y los.socios proceden a ,firmarla.para . . . .  con'ancia . . .  legal de lo actyado.- . . .  Siendolas . . . , .  

lOH:5,0.concluye la sesión. . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . .  . ,  . . .  , . . .  .! .:: . . . 
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REPUOLlCA DEL ECUADOR a cl,krcci2y cc!cR,%~ c>$ GCG151~40 CP! , 

I n ~ ~ L > T F I C ~ ~ l 4 * i Y  CI.i <'! f.EI.??: 



RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 113 de la Ley 
de Compaiíías, se sentó razón al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía PESQUERA DE GENNA FERNANDU 
PESCADEGFER CIA. LTDA, otorgada en esta Notaria el 24 de Mayo del año 
dos mil; que mediante Escritura Pública #2013-13-09-01 -p01491, celebrada el 
08 de Abril del 2.01 3, en la Notaria Publica Primera del Cantón Montecristi, en 
donde la señora LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVELLANEDA Y SU 
CONYUGE, transfiere a 330 Participaciones Sociales de un dólar cada una a 
favor de la Compaiíía Holding FADEGFER CIA. LTDA.; el señor MARI0 
BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, cede 55.000 participaciones sociales 
de un dólar cada una a favor de la CompaAía HOLDING FADEGFER CIA. 

i ! 
LTDA.; el señor GlNNO ANDRES DE GENNA FERNANDEZ, cede 55.000 
participaciones de un dólar cada una a favor de la compañía HOLDING 
FADEGFER CIA. LTDA.; el señor ALDO PIETRO DE GENNA FERNANDEZ, 

.. cede 55.000participaciones de un dólar cada una a favor de la compañia 
HOLDING fAOEGfER CIA, LTOA. DOY FE.- Manta, 24 de Septiembre del 
dos mil trece.. ABOGADA VIELKA REYES VINCES, NOTARIA PUBLICA 
PRIMERA (E) DEL CANTON MANTA.- 



                     
  

 



- .m .~bgistro Mercantil de Manta 

'. 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANT~N: MAN- 

R A Z ~ N  DE INSCRIPCI~N 
- 

EN LA CIUDAD DE MANTA,,QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACI~N QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACI~N: 

/ -. 

\ I  8 I ' 

2. DATOS DE LOS I N T E R V I N I E W :  
Identificación 

1301059257 

/lid$ en que 
, I 

ay.qweee 

CE- 
/ 

---€l3xsf - - -  
- e -  - 

,- A 

'-E : - 

- - - - - - - 

Estado Civil 

Casado 

Soltero 

Soltero 

Nomke's . 
\ ,  

\ ,  '.. 
FEWAADEZ - ' 

Cantón de 1 
Dornidlio 

Mhrlta ' - 

_ &NEDA e \ 

\ 
- 

1391791488001 .mMCFÉR 

1304951344 - 
: 
- -- 

\@\ 60 iegsg.0 

**= *@O 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
60 e a"', 

O m - 
m I /: 

Página 1 de 2 

* > . . . 4  

manta - 

. 
MaritA , 

Manta 
' ,  

Manta 

Manta 

1306608355 

1304951336 
1 . 

1391800495001 

1301595433 
\ 

- 

BE 6 W W - - - - -  - _  , ,- -,. Manta - 
, 

l + ~ -  : ! F E ~ - W ~ G W N O  m ,  \ 
--:AN~Pw: , . - 

CIAIWA.  

= í p f + J A  ' 

awrúW~ MAMO 

B A R T $ ~ M ~ # E  , 

DE GEFíNA ,. 
FERNANDEZ ALDO ' 

PIETRO 

HOLDING 

FADEGFER CIA. 

LTDA. 

DE GENNA 

ARTEAGA MARI0 

ORLANDO 

€ESMNAW 
- 

, 

C E D F  
\ ,  

\ 
~\ \ 

CEDENTE 

CESIONARIO 

CEDENTE 

1306682848 - - J ~ E -  . - - - 
- - F E ~ - Z ~ + A  

- _  g ~ ~ i - 1 ~  ' 
No Aplica 

Soltero 

Soltero 

l 

No Aplica 

Casado 

Manta - 

- 
2 -  



 



.Registro Mercantil de Manta 

, 4. DATOS CAPITAL/CUANT~A: 
' 1 capital 1 Valor 1 

'1 Cuantía 1 550000.00 1 

5. DATOS AüKWNAiES: 
1 NO APLICA ~ \ 1 
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Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21  de la Ley de Compafiias me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañia PESCADEGFER CIA LTDA., las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de UN DÓLAR cada una y que las compañías 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Atentamente 

Por PESCADEGFER CIA LTDA 

NombrcdelCesroMria 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Grupo DEGFER Cia. Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

No.M.oRUC. 

1391800495001 

1391791488001 

Nombrecedente 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Telesilda De 

Genna Femández 

Mario Bartolomé 

De Genna 

Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Del Pilar 

Femández 

Avellaneda 

N0W.o 
RUC. 

1304951344 

1304951336 

1306682848 

1306608355 

1304951336 

1301059257 

TOTAL: 

No. 

Particip. 

que cede 

55000 

49500 

55000 

55000 

5500 

330000 

5SOOOO 





TRANSFERENCiA DE PARTICIPACIONES S O C I M S  DE LA 

COI\~P& PESQUERA DE GENNA FERNÁNDEZ PESCADEGFEB M. 

LTDA.: OTORGADA POR LOS SEÑORES LUCIA DEL PILAR 

m N D E Z  AITLLANEDA, IIiARIO 0-0 DE GENNA 

ARTEAGA, m 0  BARTOLOME DE GENNA F E R N ~ E Z ,  GINNO 

.~NDRÉs DE GENNA F E R N ~ E Z ,  ALDO PIETRO DE GEMYA 

F E R N h E Z ,  Y L U C ~  TELESILDA DE GENNA P E R N ~ E Z  A 

PAVOR DE LAS C O M P A ~ A S  GRUPO DEGFER CIk LTDA. Y 

HOrnrnGE'ADEGIi'ER CIA. LTDk 

m m :  $550,000,00 

En la Ciudad & Montemisti, Cabecera del Cantón &l misno nombre, 

Provincia & Manabi, República &l Ecuadoí; Hoy Ocbo de Abril &l año Dos 

Mil Tnce; Ante mí Dodar JAIME RAFAEL. VIUAVICENCIO VÉLEZ, Notario 

Público Primera &J Cantón: COMPARECE Y DECLARA: Por una parte y por 

- ;r SUS propios derechos los cónyuges &ora LUU4 DEL PlLAR PEICNÁ~TDEZ 

AVELLANEDA, Ejecuf va, portadora de la Cédula & Ciudadanía nimero Trece 
i 

cero uno cero cinco nuew dos cinco - siete; y esposo M . O  ORLA.iYDO DE 

GFANA ARTEAGA, Tkcnico, p o r t a k  & la Cédula & Ciudadanía niimero Trece 

uno cinco nueve cinco cuatro tres - treq y los ,dores MARTO 

TOLOME DE GENNA FERNÁNDEZ, Soltero, port& de la Cédula & 

n í m s o  Trece cero seis seis cero ocho tres cinco - cinco; GINNO 

GENNA P E R N ~ E Z ,  ~oltero, -diante, porta& de la ~éúu la  

- \ a <  / & Ciudadanía níunso Trece cero cuatro nueve cinco uno tres cuatro - cu&q 
'\ 

ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  Soltero, Estudirmte, portartor & la 



Céáula & Ciudadanía número Trece cero cuatro nueve cinco uno tres tres - seis y, 

la sdoriia LxX%~ TELESILDA DE GEMYA FERNÁNDIEz, Soltera, portadora 

& la Cédula & Ciudadama niimeuo T ~ c e  cero seis seis ocho dos ocho cuatro - 

ocho; y, pm otra parte las Compaiia GRUPO D E G m  CIA. L T D k ;  y, 

HOLDING FADEGE'ER CúL LTDA representadas p m  su Gecrente General 

señora LUCLl DEL PILAR FERNÁNDEZ AJ'ECLANEDA, Ejecutiva, 

portadora &. la Céhla  de Ciudadanía niimerci Trece c m  uso cero cinco nueve dos 

cinco - siete; como lo ju,FUíca c m  los Nombrmimtm qiie debidmente insuitos 

en el Registro Mercantil se los a4untan a este Prdocdo y m las copias a 

cdey i se .  - Los c m p m a m t e s  &cJaran bdo juram &o qiie son mayores & edad, 

ecuatorianos, domiciliados en ciudad de Manta y & tránsito por eda ciudad & 

Mmteuisti, bábiles y legalmmte capaces para contriar y obligarse, sin tmer 

probibicib o impedimento & ninguna clase, a qiiimes & b a b m e  presentado 

respectivas Cédulas & Ciudadanías y Compbmtes  & Votación, peysmalmmte, 

DOY FE-  Dichos otorgantes c m  anpiia iibertad y pleno cmocimido m los 

efectos y resultados & esta Esuitura & TXAlWTRENa DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES & la compañia FRTGORIFICOS DE 
i - 

G E m A  FERNÁNDEZ FRTWDEGFER CIA. LTDA, 1s cual procedm s 
* 

celebrarla me presentan una minuta para qiie la eleve a In,dmmmto fiblico, myo 
-. . - - . 

texto es el que sigue: SEÑOR NOTARTO: En el 

N c q q  dignese iocnporar una de 

PARTICIPACIONES SOCIALES &. la compañia PESQUERA DE 

F E R N ~ D E Z  P E S C M E G F W  CLL Ln>k, de a c u d o  a las 

c lkmla :  PRIIKFXA- CO1WAREUKNTES.- Comparecm a la celebración &J 

presente c&&o & TRANSFERENa DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

por una pste, c m o  LLCE13ENTES", los esposos: L U C ~  DEL PILPR 

FERNÁNDEZ AJ'ELLANEDA y su chjuge s&or 11fARIO OlUAm?O DE 



GENNA ARTEAGA, par ms propios derechos; el s&m , W O  BARTOLOME 

'DE GENNA F F X N ~ E Z ,  & estado civil sotmo; el señor GíNSO A W ~ S  

DE GENNA F E J W ~ ~ ,  & estado ávil solta-o; el señor .UBO PIETE0 DE 

GEMYA F E B N ~ ~ ~ ,  de estado civil soltero, y; la s&orita LU&Q 

TELeSILDA DE GENNA F E R N ~ E E ,  & estado civil soltera Por otra patte. 

en calidad & "CESIONARIOS", la Compañía GRUPO IDEGFER CIA. LTDA., 

y la CampañíaHOLDING FADEGFER CTA. LTDk, ambas representa pw 311 

Gerente G e n d  s & m  LUCM DEL PILAR FERNÁNDEZ A V E L L m A .  

como asi lo acreditan c m  los Nombramientos que debidamente inscritos en el 

Registra Mmantil se los adjuntan para su pratocoluación. Todos los 

comparecientes san ecuatwianos, damiciliadas en la ciudad & Manta, legalmente - 

capaces, sin impedimento alguno para celebrar éste cantrato. SEGTTNDA- 

~.E(CiEDENTXS.- A).- La compañia PESQUERA DE GENNA F E R N ~ E Z  

PESCADEGFER C'W. LTIDA, se constituya par Escritura Publica celebrada ante 

la Notaria Primera &l C m t h  Manta, el Veinte y cuatro & Mayo &l das mil, 

inscrita en el Registro Mercantil & mismo Cantán el Diez 11 ocho de Julio del do.: 

mil, can domicilio principal en la ciudad & MANT,\ Provincia de Manabí y can 

un Capitd Socid de DOS híIL. OOO11OO DOLARES DE NORTEAMERICA (VSDS 

2.000,OOi; E).- Par Escritura Pública de Diez de Marzo del dos mil nueve, otargada 

ante la Notaria Tercera &l Cantán Manta, inscrita en el Registro Mercantil de 

Manta, el Veinte y tres & Julio &l dos mil nueve, se legaliza la Cesih de 

Participaciones Sociales de la prmombrada compañía PESC..rU)EGí CL4. 

Cf).- Pdedimte Escritura otorgada par la Notaría Primera del Cantth 

di, el Vente y t r ~  & Noviembre &l dos mil once e inscrita m el Regiistro 

de hfmta en ,4bril del das mil doce se uimementá el Capitai de la 

a compañia en QLTü'4XENTOS CUA4P3NTA Y OCHO MIL 00./'100 

~L.ILARES, para completar un Capital Social t d d  & QI'ZMEFiTOS CWCXTENTA 



XIIL 00!100 D0LI14RES divididos en (520.000) participaciones & UhT DÓLAR 

catla una DI.- L.a Junta General Ihiversal & Socios de la cmpánia PESQIIERA 

DE G'ENNA FERNANDE PESCIIDEGFER CiA LTDA, en sesibn celebr-a& en 

la ciudad & Manta, d dia Veinte y uno & D i c i ~ b r e  &l dos mil doce, c m  el voto 

uninime del Capital Sociai Suscrito y Pagado RESOLIT~ por unaaimidad lo 

si,wirnte: - AISORIZRIZKR la Transferencia & Pzthcipacimes Sociales que se operan 

Cm los antecedentes expuestos m la dáiisula anterior, y ea cumplimiento ck lo - * 
I 

remelío por la Junta General Univenal & Socios, procede a inFinimentarse la 

Trandaencia & Paticipacimes Sociales que se opera en la cmpaGa, & 

conformidad al siguiente detalle: - La socia sdíora LlTC2.A DEL PILAR 

lWWÁ7vDEX A ~ ~ ~ &  cm la autnización expma & ni esposo, 

procetie a Iranderir en venta real 17 efediva la totalidad &. sus pmticipacimeq en 

totd: TRESQENTAS TREINTA lMIL\330.000) PARTICIPACIONES & I W  

D Ó L ~  & valor cada una, a favor de la comp&ia HOLDING FADEGFER CM. 

LTDA, cm todos los det-ecbos inherentes a 1% mismas. - El socio hWRIO 

BARTOLOB.~~ DE GENN.4 F E I C G Y ~ E Z ,  & estado civil soltero, procede e 
- 

ceder en venta real y efectiva la totalidad & sus participaciones, en total: 

CLWCUENTA Y CINCO Ma;\ (55.000) PARnCIPACfIONES & UN D@LAR e 

& valm cada una, a f a v ~  & la ctimpaíiia HOLülNG FADEGHCIA CIA. LTDA? 

con todos los derechos inhmwtos a las mismas; - El socio GINNO Á N D ~ S  DE 

GENNA F E R N ~ ~ E Z ,  & estado civil soltero, procede a ce&r m venta 

efectiva la totalidad & sus patticipacims, m tot& CINCUENTA Y CINCO 

(55.000) PARTICIIPAaONES & UW DÓLAR de valor c a h  una a favor & la 

cmpaiiia HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., c m  todos los derechos 

~nhm-entes a las mimas. - El socio W O  PIETRO DE GENNA FERNÁNDEZ. 

tle e d a h  civil soltero, procede a ceder en venta real y efectiva sus participaciones 



\ sociales3 m total: CINCZrE?iTA E' CINCO h 5  (55.000) Pi4RTICIPACIONES 

UN DOLAR v a i a  cada una, la siguiente mmwx A fava. de la canpaiíía 

HOLDJNG FAIIEGFER CIA. LTDk, CLTMENT.4 Y NUEVE M E  

QlINENTAS (49.200) PARTICIPAaONES & UN D6LAR & valor cada una; 

y, a favor de la compañia GRUPO DEGFER CIA LTDk, LTNCI.0 MIL 

QlJNENTM (5.500) PARTICIPA4C10NES & UN 1 3 6 ~ ~ 4 ~  cie valor cada una, 

c m  todos los derechos inhmentes a 1% mismas, y' -La so& L U ~  TELESILDA 

DE GENNA F E R F ? ~ E z ,  & estado c i d  soltera, procede a ceder en venta red 

y efectiva la totalidad & sus participaciones, en total: CXNCUENTA Y CIXCO 

h41L (55.000) PARTICIPACIONES & UN D ~ L A R  & valor cada una a favor & 

la compañia HOLDING FAIIEGFEB CZk LTDA, con todos los úerechos 

inherentes a las: mismas. CUARTA- AC'EPTACI0N.- El senor MARI0 

OR.LANDO DE GENHA ilRTEAG4 maniI'iesta el expreso consentimiento para 

que su esposa, la señera L'ITCIA DEL PPLAR FERN~NDEZ A41TIAA!WD1Q5 

ceda en venta las TRESClENTaS TREINTA MIL (330.000) PAlZTTL'IPA4fl@NES 

de UN D ~ L A R  & v a i a  cada una & ellas, que ostenta m la compaiia PESQUERA 

DE GENNA FERN~WEZ PESCADEGFER (;Z9 LTDA; y, asimismo las pates 

aceptan la transferencia de participaciones c d m e  a lo estipulado en este 

contrato. QUINTA- INSC'RTPCTON Y hrWRGINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente Esmitura de Transferencia 

& Participaciones, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

..y. Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la . . . . 

úe Constitución. SEXTA- DOCUMENTO EWBL;ITANTE.- Se 

paiia como documento habilitante la Copia Certificada del Acta de Junta 

al Universal de Socios de la cmpaiíia celebrada el Veinte y uno de. 
9 

\. 
Diciembre del dos mil doce. Usted seiior Notario situase agregar las demás clausula 

de estilo que aseguren la plena validez de Este contrato.- Minuta f i ~ a d a  por el 



Doctor Carlos Lata Zavala, Matricula Numero Seiscientos setenta y cinco &l 

Colegio de Abogados & Maoabi.- Hasta a+ la hinuta que los cAmgaates w 

afuman y ratificas Y QUEDA ELEVADA ,4 ESCRITIM PUBLICA CON TODO 

EL. VAL.OR LEG4L.- Se agrega - al Protocolo como dCIc.~lrnentm babilitantes los 

mencionados anterimiente.- Leida ,que les fbe la presente hctitiira a los dorgantes 

por mj, El Ndarjo, de principio a ib, m alta y clma voz, la 3pniebau y firman 

conmigo, d Notario, m unidad de Acto, DOY FE- 

... ,.-... 
Dr. 1;- , ... If? r 

SIT O R l l i n U -  LA 
y HOLDING FADEGFER LTDk 

EN EL PROTOC.OL@ r) 
C E S I O N ~  m TREC'E Y EN 

CQbTFlERO ESTA PRIMERA COPIA POR MI EL NOT 

, .  :, /.:. .? .. , , , 



Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucía Fernandez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

- 
Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 
GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

d.-. de elegirla GERENTE GENERAL de la compañia para un periodo estatuario de DOS AÑOS, a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compafiia. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituyó mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurándole éxito en sus funciones, me suscribp 

RAZON: Acepto el presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

7 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle$ 

N'i 





: . *. 1: ., CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

1 Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avtllaneda 
Ciudad.- 

l -  De mis consideraciones: 

.: Me es grato comunicarie a usted, que la Junta General Universal de Socios de la compañia 
HOLDING FADEGFER CiA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Octubre del 2012, tum 
de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compaiíia para un periodo estatuarlo de TRES 

AROS, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

I De acuerdo al estatuto social en su Art'. No. 19, el Gerente General ejerce6 la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compaiíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., se constituyó mediante contrato de escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Primera del cantdn Montecrbti, el 28 de Agosto del 2012, e Inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Manta. 

Augur6ndole éxito en sus funciones, me suscribo 

Atentamente; 

PRESiDENTE 

I:.<- W ~ N :  Acepto el presente nombramiento 



IAS 

y 4 

 



AffA:DElA JUNTA GENERALINIVERSA~..DE SOCIOS DE LA COMPAÑ~A PESQUERA DE GENNA 

:RR#ÁNDU.PESCADEGRR.CIA..LTDA., CELEBRAOA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 DE 
. . . .  . . . .  : ' : .DICIEMBRE DELDOS MK.DOCE. . ' . . . . 

. . . .  . . . . .  . . . . . .; :,. * . . 

E" la.ciudad de  Manta, ei'di; Viernes 21 de Diciembre del 20'12,' a las 11~:00, en el local donde 
funcionan , las .. oficinas de la compañia ubicadas . . . .  . . _ . . .  enel~ificio.MANAREC0, .. i ..: .. en la calle 16 y Av. 3, 

. . .  . 
se, ., . .reúnen . \__. . los;..siguien~es _ , , .  . . . . . . .  , s~c ios  . . . .  de la . . wmpafíí= _ . . . .  PESQUERA DE ' GENNA FERNANDEZ 
PESCADEGFER: . . CIA. LTDA. seño&: . . .  Aldo Pietro De, ~ e n n a  ~e,m$"dez, . 

., . .  
.propietar¡i . . . .  de cincuenta .- . . .  

y cinco . . .mil (55f000)' p~rticipaciqn~s . . de u n  d6lar cada . . . . una : d e  ! .  ellas; . ,. _ Ginno . Andrés De Genna 

Fer"ánde2, . . _ . . .  . _ / .  de:cincw& cinio mi1,(~5.,000) . . .  particip?ciones de . . un d&lar,cada una 
.-. de ellas; Bartolome De Gen"? ~e~6"dez .  . . .  , p [ ~ p i e t ~ o .  de cincua~ta y cinco mil (55.000) 

. . . . . .  .... . . . . . .  \ .  :' 
. . 

pa&cipaci'@es de un dila; cada . . . . . .  "na .de elias; Lucía ,Telesilda De Genna FemOndez, propietaria 
de cincuenta y cinco mil (55.000) participaciones de un dólar cada una de ellas; y, m l a  Del 

Pilar Ferni4ndez.Avellaneda. . . .  propietgrig de trescientas,treinta~m/¡ ... . . . . . . . . . . .  (330.000). . parti{ipaciones , de 

un. . .  , dóla'r , \.., de valor cada una; todos y cada unode los prqmmbrados soclos conforman y 
. . . .  _. 

representan el Cento . . por ciento de capit?l suscrito ... : .  .y. . pagado d e  b. compañía . y que . por 
unanimidadconvienen . . . . . .  en ~Ónstituirse en JIJ~II~ General Universal. , . . 

Preside la sesión el titular del cargo, sefior Mario Orlando De Genna Arteaga. y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compaííía, Sr. Ginno Andrés De Genna Fernández 

Una vez que se cbnstata el quórum de instalacibn legal y estatutario; el Presidente declara la 
apkrtiira de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo preceptuado 

en el Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el Orden del Día para 

el cual han sido convocados y que es el siguiente: 

PUNTO UNICO: C o m r  y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

compañía PESQUERA DE GENNA FERNANMZ PEXlAOEGFER CIALiüA. 
. . . .  . . . . . . .  _ . :.: ' . . . . . 

. . . . .  .' ' I  - ' "' . .  , t . *  ' , '  ' 

Erc este estado toman la palabra cada una de los socios de la compaííia, solicitando entre otras 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

.- _- que kantibnen en la compaiiía por así convenir a sus intereses particulares. 
1 ,  

En reiacióh a lo' planteads.par cada uno de los socios, la ~únta' finalmente por unadimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 
hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

- La socia Sra. LUClA DEL PILAR FERNANDQ AVE la autorizaciór! expresa 
de su esposo, procede a transferir en venta r talidad dé sus 

participaciones, en total: TRESCIENTAS lRE RliClPAClONES de 
UN DÓLAR de valor cada una, a favor de. GFER CIA. LTDA., 
con todos los derechos inherente 

- El socio MARI0 BARTOLOME DE civil soltero, procede 
a ceder en venta real y efe rticipaciones, en total: 

CINCUENTA Y CINCO MIL (55.000) P N DÓ~AR de valor cada una, 
a favor de la compañía HOLDING FA , con todos los derechos 
inherentes a las mismas; 

1 



El ~OC~O.~GINNO.ANDR~$:.DE GENNA 'FERNANDEZ, . de estado. civil soltero; ;procede :a 
ceder en'venta real i/:efectiva la.totalidad de sus~participaciones,~en:total:~.CI~~~~Nl~ 
Y CINCO MIL (55.000) PA#TICIPAClONES.de UN'DÓLAR de valor cada una, a favor de la 
compailia HOLOINGFADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las 

. . . .  . . . . .  . . , .  . . . .  . . 
. . . .  . . . . . . . . . . L . . .  

. . . . ! 

mismas. 
El'so~io' ALM) AETRO Df . ,  G E ~ A  , . FERNANDR, de estad6 civil &ltero,proi&de a'iedk; 
en ventai'eai y ;fe&va todas sus ~ar«cipac¡on~s, en ~ ~ ~ ~ I : ' C I ~ U E N T A ' Y  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  aNCO MIL 

( 5 5 . 4  P ~ ~ U P A U O N E S ~ ~ ~  U& DÓLAR de va¡& cada u&, d='la siguiente . . , .  . &n&r&: A 
d e  la cohpafiía': HOkbING: FADEGj-Eg : b L  iTDiA:;' C"ARE,,jTA Y :  N"dE dlL: 

. . .  - .  

QUIN,ENTAS;(43.500j ,jART,~,pA<ioii(ES 'de.ijiD6& de. &da ,,,&;;.y, afavo;'de 
. . .  . . . . . .  

la bo'ipáñía . GRUPO :DEGFER:' ciA..::-ifDA., ' C/ico 'MIL' '.QUiNIENTAS (j;:500). 
. . .  . . 

_ <  . .PARTIC,P~~ l~NES ,, de UN 'DóLIAR : de ;valor cada 'uña, ' i.6" iodos 'jo; :; &er&'b., 
. . . . . .  . . ! .  . . . . . . . . .  . , , .,4 ' . , , - I 

. <  ' . . . .  . . .  . . .  . . 
inherentes a las mismas. 

La socia L U ~ Á  TELLULDA DE GENNA FERN~JDEZ, estado &il solt&ra;~r6~kde'a' . . . .  . . . . . .  . . : . . . .  -3  

cedei en venta real y kf&tiva 1; totálidad d ~ i u s ' ~ a & k i ~ a c i ~ n & ,  en  total: CINC&'WA 

Y CINCO MIL (55.000) PARTICIPACIONES de L ¡ N D ~ ~ R ~ ~ &  Ldbr i ad i un i ,  a f a k k d k  la 
. 

compafíía HOUNNG FIDEGF~R~CIA~~LTDA., cbn tod& l¿k'dkkihos i"h&iii"tes%"las' 

mismas' , , . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  
. ,  . . . . . . .  . . . .  , . . , . 

. . .  . . . . . . . .  
No existiendo otro asunto que tratar,' la presidencia concede Ün r e c e ~ ' ~ a r a . ' l a ~ e d a ~ i ó " ' d ~ i  

acta. pertinente.- . . una vez, reinstalada, el señor, Secretario le da . lectura, aprobándosela . . . . . . . . . . . . . .  pqr, 
. . . , ,  . :  . 1 1 .  

unanimidad y los.socios proceden a ,firmarla.para . . . .  con'ancia . . .  legal de lo actyado.- . . .  Siendolas . . . , .  

lOH:5,0.concluye la sesión. . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . .  . ,  . . .  , . . .  .! .:: . . . 
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I:E ::ENNA F i W j W E Z  MIL D A R T O L N  u L ~ . r i  1 1 - 1  DEL PITAR F'E::IMZ,EZ 
/ESTUOS ~ 1 5 3 5 ,  YE‘JTb .? 

;j:i;Q~;,:[l~? 

2 SEPT!EBRE 1975 C4,'UEl':C:5 

&E "J 

, '**- _ .. .- 
..-.+ US(;239C 

;:/ l. - ,,' ' 



- -. . - . - - - - CERTIFICADO DE VOTAC~N 
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REPUOLlCA DEL ECUADOR a cl,krcci2y cc!cR,%~ c>$ GCG151~40 CP! , 

I n ~ ~ L > T F I C ~ ~ l 4 * i Y  CI.i <'! f.EI.??: 



RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 113 de la Ley 
de Compaiíías, se sentó razón al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía PESQUERA DE GENNA FERNANDU 
PESCADEGFER CIA. LTDA, otorgada en esta Notaria el 24 de Mayo del año 
dos mil; que mediante Escritura Pública #2013-13-09-01 -p01491, celebrada el 
08 de Abril del 2.01 3, en la Notaria Publica Primera del Cantón Montecristi, en 
donde la señora LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVELLANEDA Y SU 
CONYUGE, transfiere a 330 Participaciones Sociales de un dólar cada una a 
favor de la Compaiíía Holding FADEGFER CIA. LTDA.; el señor MARI0 
BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ, cede 55.000 participaciones sociales 
de un dólar cada una a favor de la CompaAía HOLDING FADEGFER CIA. 

i ! 
LTDA.; el señor GlNNO ANDRES DE GENNA FERNANDEZ, cede 55.000 
participaciones de un dólar cada una a favor de la compañía HOLDING 
FADEGFER CIA. LTDA.; el señor ALDO PIETRO DE GENNA FERNANDEZ, 

.. cede 55.000participaciones de un dólar cada una a favor de la compañia 
HOLDING fAOEGfER CIA, LTOA. DOY FE.- Manta, 24 de Septiembre del 
dos mil trece.. ABOGADA VIELKA REYES VINCES, NOTARIA PUBLICA 
PRIMERA (E) DEL CANTON MANTA.- 



                     
  

 



- .m .~bgistro Mercantil de Manta 

'. 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANT~N: MAN- 

R A Z ~ N  DE INSCRIPCI~N 
- 

EN LA CIUDAD DE MANTA,,QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACI~N QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACI~N: 

/ -. 

\ I  8 I ' 

2. DATOS DE LOS I N T E R V I N I E W :  
Identificación 

1301059257 

/lid$ en que 
, I 

ay.qweee 

CE- 
/ 

---€l3xsf - - -  
- e -  - 

,- A 

'-E : - 

- - - - - - - 

Estado Civil 

Casado 

Soltero 

Soltero 

Nomke's . 
\ ,  

\ ,  '.. 
FEWAADEZ - ' 

Cantón de 1 
Dornidlio 

Mhrlta ' - 

_ &NEDA e \ 

\ 
- 

1391791488001 .mMCFÉR 

1304951344 - 
: 
- -- 

\@\ 60 iegsg.0 

**= *@O 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
60 e a"', 

O m - 
m I /: 

Página 1 de 2 

* > . . . 4  

manta - 

. 
MaritA , 

Manta 
' ,  

Manta 

Manta 

1306608355 

1304951336 
1 . 

1391800495001 

1301595433 
\ 

- 

BE 6 W W - - - - -  - _  , ,- -,. Manta - 
, 

l + ~ -  : ! F E ~ - W ~ G W N O  m ,  \ 
--:AN~Pw: , . - 

CIAIWA.  

= í p f + J A  ' 

awrúW~ MAMO 

B A R T $ ~ M ~ # E  , 

DE GEFíNA ,. 
FERNANDEZ ALDO ' 

PIETRO 

HOLDING 

FADEGFER CIA. 

LTDA. 

DE GENNA 

ARTEAGA MARI0 

ORLANDO 

€ESMNAW 
- 

, 

C E D F  
\ ,  

\ 
~\ \ 

CEDENTE 

CESIONARIO 

CEDENTE 

1306682848 - - J ~ E -  . - - - 
- - F E ~ - Z ~ + A  

- _  g ~ ~ i - 1 ~  ' 
No Aplica 

Soltero 

Soltero 

l 

No Aplica 

Casado 

Manta - 

- 
2 -  



 



.Registro Mercantil de Manta 

, 4. DATOS CAPITAL/CUANT~A: 
' 1 capital 1 Valor 1 

'1 Cuantía 1 550000.00 1 

5. DATOS AüKWNAiES: 
1 NO APLICA ~ \ 1 
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